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principio del 23.

' PARTE OFICIAL .

.S„. M. el 'Rey Dan Alfonso 'MU 
íq, O. &,), S. M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. B. el Principe "de 
&st«rias -e Manaes y demás .personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION 
SEÑOR.: Enseñanzas de la práctica 

RLOBsejan ¿levar a cabo la -reforma del 
Patronato Nacional de Turismo, créa
lo en .'25 -dé Abril de 1928, y .con tal 
fiteigm-o, .él Presidente dé! Consejo de 
Ministros -que suscribe tiene el honor 
4e .someted a la sanción de V. M. el 
gu íen te  proyecto de Real decreto.
. Madrid, 28 de Junio -de 1980,

SEÑOR:
\ A L. R. P. de V; M„

•• ÜÁMASO -Be RENGüER F u STÉ.

t REAL DECRETO.
■Núm. 1667.

A pxopuesta del Presidente de Mi.
t oí ¡'A ,o ü Ministre r3

.Vengo cu decretar lo siguiente:
Arlio'aio L° S-e autoriza a la Pre

sidencia Coras-ojo de Ministros pa- 
i a reorganizar el Patronato Nacional 

. de Tuvi-jirn,
A ubícalo 2 A l,u.v vía-:; ct Presidente 

y  ViirepivN1 dcTjie Cal criado o rganls- 
51 im  n:aíén. .de Jr;ci;> Cecales del 

propií o ira-tro nato ípa-e cz érv g r  en por 
M m l  ét «JA l1 jt  Ira; ' :  l a  ev-

tu. di aran y elevarán a la -aprobación 
del Gobierno las normas referentes a 
la nueva -.organización, fun clon ándenlo 
y desarrollo' -del turismo.

Dudo en Mi Embajada ele Londres 
a dos .-.de Julio -de mil -novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Presidente .del Consejo de 'Manlstro'ss

D á m a s o  B e r e n g ü e r  F u s t e ,

REALES DECRETOS
Núm» 1668

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Presidente del Patronato 
Nacionái d.e Turismo ..Me lia presenta
do D. Juan Antonio Gi-ell y ■ López, 
Conde de -Güell 

Da-do en Mi Embajada cl.e Londres 
:a dos de Julio de mil n-ovecienítos 
tremía.

ALFONSO
El Preíiide-Rte Uel devise jo -«éc Ministros,

-T ) ' " - '.s e o  B t :v :v :G U e :h  - F u ú t é .

Núm 1.609. 
A propuesta d e l P res id n ete  d e  M i 

Consejo de Ministros y con sujeción 
a lo prevenido en los afílenlos '3.° y "8.° : 
del Real decreto de 25 de Abril 
de 1*928, ' ' :

Vengo en nombrar Presidente del .; 
Patrón-ato Nacional de Turismo a ñon 
Valentín Mcnéndez y San Juan, Conde 
áz la -Cimera.

Dado en Mi Embajada de Londres 
& dos de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
fei F 'xslíl.^ts dfcrí CkíTsímjo de MáiUcjtpo*?.,

I t Á A m s a  B e b r w u e b '  F v s t é .  «

Núm. 1.618.
.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, ' . '

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Vicepresidente del Patro
nato Nacional "de Turismo Me ha pre
sentado D. José de Hoyos y Vinent, 
Marqués de Hoyos.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a dos ele Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO..;.'.
El Presidente del Consejo de Ministros,

D átvL-so  B e r e n g u e r  F ijsté .

Num» 1.611» . .
A .propuesta del Presidente de Mí 

Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión .que: 

-del cargo de Vicepresidente -del/íPa* 
tro-nato Nacional de Turismo M e ha- 
presentado D. Joaquín Santos Suárez.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a dos de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO.;
El Presidente dei Consejo de Ministros, !

D á m a s o  B e r e n g u e r  F uste .

— —

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS 
Núm. 1.B12.

A propuesta del Ministro de Estado; 
de acuerdo con Mi Consejo -de. Mi* 
•nistros, y con el informa emiíido^pof 
■ei Interventor generalice Id Adnibrs 
tració-n del Estado, t. .

Vengo en aprobar, de con formula 
Qvxi la ley de Adrniiiisí r-ación y 9̂®*
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tabilidad de la Hacienda pública y con
cargo a la sección primera bis, capí- 
ido” 9.a, artículo único del presupues
to vigente, la concesión de un crédi-
to de escudos cuatrocientos cuarenta 
mil para la adquisición de un inmue
ble destinado a instalación del Consu
lado ele España en Oporto*

Dado en Londres a primero de Ju
lio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
¡a; Ministro de Estado,

'Sa n t i a g o  S t u a r t  y  t a l c ó .

Núm. 1.613*
A propuesta del Ministro de Estado; 

de acuerdo con Mi Consejo de MI- 
msiros, y con el informe emitido por 
d Interventor general de la Adminis
tración del Estado,,

Vengo en aprobar, de conform idad 
con la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública y  con 
cargo a la sección primera bis, capí- 
telo 9.°, artículo único del presupues* ’ 
to vigente, la concesión de un crédi
to de dólares trece mil ochocientos 
noventa y dos con cuarenta y dos cen
tavos, para la adquisición del mobilia
rio necesario y ejecución -de obras de 
reparación y habilitación del edificio 
propiedad del Estado en Panamá, que 
se destina a residencia del Consulado 
general de España en aquella capital.

Dado en Londres a primero de Ju
lio de mil novecientos treinta.

H * ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa n tia g o  S t u a r t  y  F a l c ó . .

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 7 de Di
ciembre de 1908, al reglamentar 1 la 
'provisión, por oposición, de las Secre
tarías -de Juzgadas municipales en las 
capitales de provincia y poblaciones 
de censo de más de 30.009 almas, or
denada por el párrafo segundo del ar
tículo 15 de la ley -d e  Justicia mu
nicipal de 5 de Agosto de 1907, con 
objeto de evitar el que dichas Secre
tarías permanecieran largo tiempo sin 
titular, dispuso en su artículo 2.° que 
el primer día hábil del mes de Enero 

cada año, el Presidente de la Au
diencia territorial respectiva acordara ; 
ti anuncio de las vacantes y la con
vocatoria de éstas a oposición. No lo
gró dicho precepto en su totalidad la 
Calidad que perseguía, pues .sucede 
frecuentemente que, producida la va- 
* d e  en los primeros meses del año,

en cumplimiento de lo en el mismo dis
puesto, lia de esperarse para proveer
la á que en el año siguiente se anun
cie la vacante y se convoque y  cele
bre la oposición, con los perjuicios 
que supone para la marcha, normal de 
la Secretaría y por tanto para el in
terés público el que dicho cargo per
manezca sin titular durante tan largo 
lapso de tiempo; para evitar esto, hó
cese preciso modificar el expresado 
precepto facultando a los Presidentes 
de las Audiencias territoriales para 
que en plazos más cortos puedan anun
ciar las vacantes y convocar las opo
siciones.

Por las razones expuestas,’ el Minis
tró que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 28 ele Junio de 1930,

SEÑOR: 
’ A L. R. P, de V* iVL,
José . E strad a  y  E strada

REAL DECRETO 
N úm . "1.814*

Teniendo en consideración lo pro
puesto por el Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo- único. En los meses de 

Enero y Julio de cada año, los Presi
dentes de las Audiencias territoriales 
respectivas acordarán el anuncio de 
las vacantes que exista» en su territo
rio de Secretarios de Juzgados muni
cipales en capital de provincia- o en 
población descenso de más de 
almas y la convocatoria de éstas a 
oposición por medio de edictos fu e  
se publicarán en la Gac eta  b e  M a d r id  
y en el Boletín Oficial -de las provin
cias a que.las vacantes correspondan, 
fijándolo también en el sitio de cos
tumbre (fel local de la Audiencia, que
dando modificado por este Decreto y 
en la forma^que el mismo establece 
lo dispuesto en el artículo 2J del Be»' 
glamento aprobado por Rea! deeretq 
del MinisttÉdo de Gracia y Justicia de 
7 de Bimembre de 1908.

Dado en Mi Embajada-de Londres 
a uno de Julio de mil - novecientos 
treinta.

ALFONSO
Eí Ministro de Gracia y Justicia ,

José E str ad a  y  E st r a b a ,

REALES DECRETOS
Núm. 1615.

Accediendo a. lo solicitado por don 
Juan Herrera y Morillas, Magistrado 
de categoría de lé-nmmo m  siiu&eiéaa
de -excedencia voluntaría, y  dte co n 

formidad con lo dispuesto en los pá«¡ 
rrafos primero y segundo del artícu-j 
lo 49 del Estatuto de las Clases pasivas? 
del Estado de 22 de Octubre de 1926*1

Vengo en jubilarle con el haber qnó 
por clasificación le corresponda.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a primero de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.616.
De conform idad con lo dispuesto e n  

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto-J 
ley de 15 de Agosto de 1927, y acc-e-] 
cliendo a lo solicitado por D. Rafael 
Vives Gargallo, Magistrado de entrada^ 
electo, de la Audiencia provincial de? 
Falencia,

Vengo en nombrarle para igual pía* 
za de la de Gerona, vacante por ha« 
bcr sido también nombrado para otrtf 
cargo el igualmente electo D. Tomás 
Alonso. í

Dado -en Mi Embajada de Londres' 
a primero de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gra<üa y Justicia,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a ,

Núm. 1.617.

De conform idad con lo dispuesto en  
los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927, y acce
diendo a lo solicitado por D. Tomás
Alonso Rodríguez, Magistrado de en
trada, electo, de la Audiencia provin
cial de Gerona,

Vengo en nombrarle para igual pía* 
xa de la de Patencia, vacante por ha
ber, sido también nombrado para otra 
cargo D. Rafael Vives.

Dado en Mi Embajada de Londres? 
a primero de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a ..

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
X'éiiM. 1.618.

A propuesta del Ministro de Ma
rina, de acuerdo con Mi Consejo d4 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero pa
ra que, com o caso comprendido e& 
«1 'número 4.° del artículo 52 de Jte-
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^rigente ley de Administración y Con
tab il idad  de la Hacienda pública, se 
l l e v e  a cabo por concurso de p ropo 
r c io n e s  libres la adquisición de 38 
ñilbos subcalibres de 37 milímetros 
|>ara *la artillería de los distintos bu
ques de la Armada.

Dado en Mi Embajada de Londres 
'p. t re in ta  de Junio de mil novecientos 
tre in ta ,
i ALFONSO

t Ví M in i s t r o  de  M arión,
a l  va no r  C a r  v i a  y  C a r a  v a c a .

í

Núm. 1.619.
A propuesta del Ministro de Ma

r in a ,
¡ '.tfengo en promover al empleo de 
in sp e c to r  de Sanidad de la Armada 
£d Subinspector de prim era  clase don 
yk>sé Ruiz de Valdivia y Molina, con 
Antigüedad de 12 de Junio del año 
> ;?tual.

Dado en Mi Embajada de Londres 
fe treinta de Junio de mil novecientos 
t re in ta .

ALFONSO
JSi M iv ietro  de  M aría* .

' S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a .

Extracto de los servicios del Subinspector de primera clase de San idad  de la Armada D. José Ruiz  de Valdivia y Molina.
Nació en Zubia (Granada) el 2 de Diciembre de 1866. Ingresó por oposición en el Cuerpo de Sanidad de la •Armada en 14 de Enero de 1891. Ascendió a p rim er Médico en 5 de Ju pio de 1901, a Médico mayor el 4 . de jAbril de 1913, a Subinspector de se

gunda clase en 5 de Agosto de 1920 >y a Subinspector de prim era  en 17 de Octubre de 1924.
Buques en que navegó.

Crucero “Alfonso XIII”, trasatlántico “Isla de Panay”, .de transporte a F il ip inas;  crucero “Reina Cristina”, cañonero  “Lezo”, transporte  “Manila”, 
trasatlántico “P. de Satrústegui”, tras
atlántico “Larache”, crucero “ Carlos Y”, crucero “Lepanto”, trasatlántico “Churruca” y pontón “Ferrola- no”. Navegó por los mares de Europa, Asia, Africa y Oceanía. Perm aneció en el Archipiélago filipino más de cuatro años y en Fernando Poo más Üe dos.

Destinos que desempeñó en tierra,
Médico de guardia del Hospital de Marina de Ferrol, Médico de guardia del Hospital de Marina de Caña- cao (Filipinas), Hospital de Marina de 'Cartagena, Médico de la Estación naval de Fernando  Poo (Elobey), Enferm ería  del Arsenal de Cartagena, Comandancia de Marina de Barcelona, Jefe de Clínica y Director del Gabinete de Fisioterapia del Hospita l  de Marina del Departamento de Cádiz, Subdirector del Hospital de Cádiz, Jefe de Negociado de la Jefa- 

Jura de S an idad 'de  Cartagena, Jefe de 
la Sección de Practicantes  de Carta

gena, Jefe de los Servicios de Sanidad y  Director del Hospital de Cartagena. Recompensas.
Cruz roja de prim era  cla.sc dél Mérito Militar, cruz blanca de segunda clase del Mérito Naval, Medallas de la Coronación y del Homenaje a S. M., cruz y placa de San Hermenegildo, dos Reales órdenes dándole las gracias por la asistencia ai incendie de un barco inglés y por haber  desempe

ñado una numerosa clínica de los , evacuados de Marruecos en 1921,Este Jefe cuenta con más de tre in ta y ocho años de servicios efectivos 
y  más de cuarenta y seis con abonos.

Núm. 1.620,
A propuesta  del Ministro de Ma

rina,
Vengo en nom brar Inspector de 

Hospitales al Inspector de Sanidad de 
la Armada D. José Ruiz de Valdivia 
y Molina.

Dado en Mi Embajada de Londres- 
a tre inta  de Junio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El. M in is tr o  (le M arin a ,

S a l v a d o r  C a r  ví  a  i  C a r a  y a c a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION  PUBLICA Y BELLAS ARTES
EXPOSICION 

SEÑOR: El Real Consejo de Ins truc
ción pública ha sido consultado en es
tos meses sobre temas de honda p re
ocupación nacional, como son los de 
las reformas de la Segunda enseñanza 
y Facultades. Ultimándose el trabajo 
de la docta Institución sobreviene el 
1.° de Julio el plazo de la vigencia en 
la constitución del Alto Cuerpo con
sultivo, el que conviene suspender pa
ra que se term inen los dictámenes an
tes de la renovación de sus miembros.,  

Por  las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 28 -de Junio  de 1930.
SEÑOR:

A L, R, P. de V. M.,
E l ía s  T o r m o  y  M o nzó .

REAL DECRETO
Núm. 1.821.

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción  
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® Se prorroga la vigen-, 

cía de la constitución del Real Conser . 
jo de Instrucción pública organizado

por cuatro años por el Real decreto 
de 25 de Junio de 1926.

Artículo 22 Por el Ministerio de 
I n s i r u c c i ó n p ú 1 > i i c a y B e 11 a s A r t es s e 
ordenará  la prórroga y el turno de 
Consejeros de la Comisión permanen- 
te  desde el día 1.° de Julio,

Dado en IVÍi Embajada de Londres a 
prim ero  de Julio de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
E l  ' Í ñ i l e í r o  íu . 's ín a . v iA u  páb i-u -.s  

y  Cí'Uas A rí o s
E l l a s  T o r m o  y  M o n z ó .

REAL DECRETO 
Núm. 1.822.'

En atención a las razones alegadas 
por el Claustro ord inario  de la Uni
versidad de Valencia, y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en .nombrar a I). Rafael Pas
tor y González, Catedrático jubilado 
de su Facultad de Medicina, Rector 
honorario  de la expresada Univer
sidad.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
primero de Julio de rn.il novecientos 
treinta.

ALFONSO
E l M in istro  do In s tn iu c íú n  p ú b lica  y Uollíis Arto:-;,-

E l i a s  T o r m o  y  M on zó

P R E SID E N C IA .D £L  CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES 

Núm. 298.
Excmo. S r . : Visto el artículo 1.° del 

Real decreto de 2 de Julio corriente, 
autorizando a esta Presidencia  para 
reorganizar el Pa tronato  Nacional del 
Turismo, ín terin  se procede por V. E., 
junto con el Vicepresidente y los cin
co Vocales, al estudio de la citada re
organización general de dicho organis
mo, conforme previene el artículo 2.° 
de la misma Soberana disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el régimen del Patronato 
se atempere, transitoriamente, a las si
guientes normas:

Artículo 1,°‘ A p a r t i r  dé la publica
ción de la presente Real orden, el Pa* 
tronato  Nacional del Turismo, creado 
p o r  Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de 25 de Abril 
de 1928, y cuyo funcionamiento se re
gula po r  un Reglamento general y otro 
de régimen interior, aprobados Por 
Reales órdenes de 5. dé Diciembre de 
1928 y  de 31 de Enero -de 1929. res*
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pectivamente, se entenderá - reorgani
zado transitoriamente con arreglo a lo 
■que se estipula en los artículos si
guientes,

’ Artículo 2.° El Patronato Nacional 
del Turismo dependerá directamente 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, y actuará por medio de una 
Junta de Patronato, que estará com
puesta de un Presidente, un Vicepre
sidente y cinco Vocales, nombrados 
los dos primeros por Real decreto y 
los restantes por Real orden.

Artículo 3.° Anejo a la Junta de 
Patronato funcionará un Consejo gene
ral de Turismo, compuesto por los sie
te individuos que integran 1-a Junta de 
Patronato, el D irector general de Ser
vicios, el Secretario general y veinte 
Vocales, a saber:

El Director general de Aeronáutica, 
el Director general de Navegación, el 
Director general de Obras públicas, el 
Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carrete
ras, el Director general de Bellas Ar
tes; un representante del Ministerio de 
Hacienda, un representante del Minis
terio de la Gobernación, un represen
tante del Ministerio de la Economía 
Nacional, un representante de la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias, un representante del Patronato 
del Circuito Nacional de Firmes espe
ciales, un representante del Real P a tri
monio, dos representantes de las Com
pañías de Ferrocarriles que transpor
ten mayor número de viajeros, dos re
presentantes, de las Compañías de Na
vegación que transporten mayor nú
mero de viajeros, un representante del 
Real Automóvil Club, un representan
te de la industria de transportes por 
carretera, un representante de la in 
dustria hotelera, un representante de 
la Asociación Nacional de la P ropie
dad Balnearia de España, un represen
tante de las Agencias Nacional de Tu
rismo y Viajes,

Serán Presidente y Secretario del 
Consejo general del Turismo los del 
Patronato.

El Consejo general de Turismo se 
reunirá ordinariam ente dos veces al 
año, una de las cuales habrá de ser 
precisamente dentro del mes de Di
ciembre, para aprobar el proyecto de 
presupuestos correspondiente al ejer
cicio siguiente, que ha de elevarse a 
la aprobación de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Por lo demás, las funciones del Con
sejo serán de carácter consultivo.

Artículo 4.° La Junta de Batro.nato 
.actuará mediante una organización 
administrativa, al frente de la cual 
existirá fan D irector general de los ser-. 
Timos, que intervendrá en las delibe

raciones de la Junta y del Colegio, 
pero sin voto.

Esta organización adm inistrativa se 
dividirá en Central y Provincial.

La organización Central tendrá su 
sede en Madrid, y sus oficinas se di
vidirán a su vez en los .siguientes ser
vicios:

A) Secretaría general, que com
prenderá: Correspondencia general,
Personal, Estadística, Registro, Archi
vo y Biblioteca.

B) Sección de Contabilidad.
C) Sección de Alojamientos.
D) Sección de Vías de comunica

ción y Deportes.
E) Sección de Propaganda y Pu

blicaciones.
F) Sección de Información, Agen

cias en el extranjero y Reclamacio
nes,

G) Asesoría Jurídica.
El Secretario general del Patronato 

lo será también de la Junta y del Con
sejo, Llevará las actas de las sesiones 
y tendrá asiento en ellas, con voz, pe
ro sin voto.

La organización provincial se aco
modará a la situación turística de Las 
regiones y provincias españolas, ac
tuando el Patronato, bien directam en
te, bien por medio de los Sindicatos 
de Iniciativa, Asociaciones para la 
Atracción de Forasteros, Comisiones 
de Monumentos u otras Entidades o 
personas que, a juicio de la Junta, se 
consideren capacitadas para desempe
ñar esta misión.

Artículo 5.° La Junta de Patronato, 
aunque dependiente de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, a quien com
peterá el nombramiento y renovación 
de los miembros que la integran, así 
como la aprobación anual de los p re
supuestos que han de regir durante 
cada ejercicio la vida económica del 
Patronato, gozará de la más amplia 
autonomía para su funcionamiento, 
dictará librem ente los Reglamentos 
que deben sustituir a los hasta ahora 
vigentes, determ inará cuál ha de ser 
la organización regional y provincial 
del Patronato para la aplicación de lo 
preceptuado en el artículo anterior y 
nom brará a todo el personal del Pa
tronato.

Artículo 8.° Serán funciones de la 
Junta de Patronato:

A) Divulgar en todos sus aspectos 
el conocimiento de España, fomentan
do para ello la publicación de guías, 
catálogos, anuncios, itinerarios, etc., 
dentro y fuéra de nuestra Patria, ya 
directamente o contratando en su to
talidad o en parte este im portante ser
vicio.

B) Provocar y apoyar cuantas ini- 
cifitivas tiendan a m eiorar el turismo.

C) Estim ular el desarrollo de la iiv* 
dustria hotelera, otorgando auxilios en 
los casos en que interese especialmen
te al turismo,

D) Estudiar los medios para, con 
la cooperación de elementos que se 
presten a ello desinteresadamente, Re
gar a ia implantación de Escuelas de 
Turismo, que faciliten personal titulan
do en el número que se estime precise^ 
con dominio de los idiomas extranje
ros más extendidos y con la debida 
cultura artística para servir de guías 
aptos a los turistas.

E) Promover y apoyar la propa
ganda del turismo en el extranjero, 
organizando, cuando así convenga* 
Centros de inform ación y viajes en 
otros países, correspondiendo la vigi
lancia de estos servicios a los repre
sentantes de S. M.

F) Fundar Centros o Agencias de 
Turismo en España, donde no existan, 
y cualquier otra labor qué contribuya 
a afirmar el prestigio de España en
tre los que vienen a visitarla, dándo
les facilidades para hacerlo, y. que, 
guardando conexión con las anterio
res funciones, no le esté vedado por 
las leyes generales del Reino o por 
disposiciones especiales.

G) Inform ar sobre todos los asun
tos que le sean sometidos por la P re
sidencia del Consejo de Ministros o 
por cualquier otro Departamento mi
nisterial.

Artículo 7.° La Junta de Patronato 
adm inistrará libremente, y sin otras 
lim itaciones que .las que se deriven 
de la vigente ley de Administracfón y 
Contabilidad del Reino, todos los re
cursos del Patronato, de cualquier na
turaleza que sean.

Se considerarán fondos del Patro
nato Nacional del Turism o:

Los que rinda el Seguro obligatoria 
de viajeros por ferrocarril; las sub
venciones que eventualmente puedas 
concederle el Estado, Provincia o Mu 
nfcipios; las rentas o intereses de lo¿ 
bienes que pbsea o usufructúe; el pro
ducto de la venta de sus publicacic 
nes; los donativos, herencias o lega 
dos; cualesquiera otros ingresos lega? 
mente aprobados,

Artículo 8,° Los fondos del Pairo, 
nato estarán depositados en el Minis- 
terio de Hacienda, en cuenta de Te
sorería. Los pagos se preverán me
díante distribuciones trimestrales dj* 
fondos, aprobadas por la Junta de Pa
tronato.

La ordenación de pagos, así como, 
•el señalamiento de los mismos, se rea 
lizará por nota aprobada en las re 
uniones periódicas que celebre la Jun
ta de Patronato, e irán autorizadas co i 
la firma del Presidente o de quieg
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haga sos veces, y llevarán la coní-or- 
m:d .vi »i.: 1 Interventor del Estado de
signado al efecto.

Una vez aprobada y con forme la 
nota de ordenación y dé señalamien
to de pagos, con arreglo a ella y por 
su importe se formulará el pedido de 
fondos a la Dirección del Tesoro..

Artículo 9.° El Patronato Nacional 
del Turismo rendirá cuenta de su ges
tión anualmente ante el Tribunal, de 
Cuentas del Reino, a cuyo fin remitirá 
a dicho Tribunal el balance general 
de situación en fin de cada año, y un 
estado de movimiento de fondos, y 
como- justificación documental del an
terior estado, acompañará certificados 
globales por cada concepto genérico 

' de ingresos y de pagos, expedidos por 
el Jefe de la Sección de Contabilidad, 
con el “ cozifonue” del Director gene
ral y el visto bueno de la Junta de 
Patronato; sin perjuicio de que el Pa
tronato tenga en iodo momento, a la 
disposición del citado Tribunal, los 
libros- de Contabilidad y documentos 
de gestión que conservará en su ar
chivo.

Articulo 10. Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores que 
actualmente rigen en la. materia a que 
esta- Real orden se ce a trae y que se 
hallen en contradicción con lo que 
en ella se dispone.

Articulo 11. ■ Las actuales organiza
ciones de Turismo seguirán funcio
nando con carácter interino, en tanto' 
que por la Junta do 'Patronato no se 
lomen 1 as n c ó. i d as con duc en tes p ara 
'la- aplicación de la presente Real 
orden..

■Artículo 12. Para el segundo semes
tre de! ejercicio económico en curso, 
la Junta de Patronato, dentro del pla- 
U) de tiempo más breve posible, so
meterá a la aprobación de la P re s i
dencia del Consejo de Ministros un 
proyecto de presupuestos.

Articulo Í3. El Ministerio de Ins
trucción pública se hará ^argo de las 
hsneiones que competían a la antigua 
Comisaría Regia del Teatro Real, re

jundidas por el Real decreto de 25 
de Abril de 1923 en las del Patronato 
Nacional del Turismo, pasando al re
huido Ministerio todos; los objetos que 
si Patronato tiene en depósito perte
neciente:; al Teatro Real.

De Real orden lo digo a V. E. para 
so conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 5 
de Julio ú"£ 1930.

ULIUM'GUER
h' v í* or if" .i e.s i í I c n ir- ó! ei Pa ir a n n í o N &-

f ;k-raal del Tamisa## *

Núm. 299o
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 

Auxiliares de Planimetría catastral 
una plaza de Auxiliar de primera cla
se, por pase a la situación de super
numerario del que la desempeñaba, 
D. Vicente Mingue! Albors,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo- que 
preceptúa,! los artículos 32- y 37 del 
Reglamento vigente en la misma, lia 
tenido a bien disponer se hagan en 
el expresado Cuerpo los siguientes as
censos de escala: al empleo de Auxi
liar de primera clase de Planimetría 
catastral, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, D. Miguel Ivorra Fúster, y al 
de Auxiliar de segunda clase de Pla
nimetría catastral, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, D. Enrique Sierra -de 
Silva; entendiéndose conferidos estos 
ascensos con la antigüedad ée 24 de 
Junio anterior.

Es asimismo la voluntad- ée S. 'M. 
que en la vacante producida por el 
anterior ascenso en la siguiente cate
goría de Auxiliar de tercera- ciase de 
Planimetría catastral, se conceda la 
vuelta al servicio activo al 'ée dicha 
clase, en situación de su-perimmerario- 
en expectación de destino, D. Diego- 
Rubio Salado, que deberá -efectuar las 
pruebas prácticas que ordena el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1925; no 
pudiendo' figurar como tal Auxiliar .si
no resulta apto en las mismas.

De Real orden lo digo ñ ■ V. I. para 
su conocimiento, -el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid', -3 de Julio, ée 
1930.

• f. b.,
. R. BEWTE2- 8&LVGO> 

'Señor Director .general del fesilteto 
* Geográfico y Catastral.

N ú m . 300.
limo. Sr..: Vacante en el-Cuerpo de 

Topógrafos Ayudantes de .Geografía 
una plaza de. Topógrafo. AynctaRe. prin
cipal, Jefe de - Negociado ée primera 
clase, por jubilación d*ei que la-.deseiat- -!• 
peñaba, D. Pedro Prieto Alonso, '

S. M. el Rey (q. D. g,)g de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud.de 3o que 
preceptúan los ar fóculos 3-2, 37 y 84 
del Reglamento vig-eiMe em la misma, 
ha tenido- a bien disponer se hagan en : 
el expresado Cuerpo k-£' siguientes as
censos de escala: al empleo, de Topó
grafo Ayudante principal de Geogm* 
ñs? Jefe de Negociado de primera cía» 
r-m eoE el sssdé® aaual át 8 JO® pese- 1 
i . . v q  I I  F le ? m á m é m  j  F e r n á n d e z  ¡

de Toro; al de Topógrafo Ayudante, 
principal de Geografía, Jefe de Nego
ciado de-segunda clase, con el sueldo 
anual fie 7.000 pesetas, D. Teodoro Ma- 
Tin y Masdemont, y al de Topógrafo 
-Ayudante principal de Geografía, Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el 
suélelo anual de 6.000 pesetas, D. Ma
nuel J. Prieto Fernández, que se halla 
en situación de supernumerario en ex
pectación de destino y a quien por 
esta misma Real orden se concede la 
vuelta al servicio activo; entendién
dose conferidos los dos primeros as
censos con la antigüedad de. 28 de Ju
nio anterior.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. .Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 3 de Julio de 
1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general id el Instituto.
Geográfico y Catastral.

Núm.. SOL
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 

conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, previa formación 
del oportuno expediente justificativo y 
■en -virtud de lo -que' dispone la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 fie 
la Presidencia del Directorio Militar, 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia, con sueldo entero, .para aten
der al restablecimiento de su salud, al 
Ingeniero Geógrafo segundo, afecto al 
Negociado de Geodesia ¡de ese Centro, 
D. Agustín de Torrontegui; debiendo 
hacer uso de la expresada licencia en 
Ribadeo (Lugo) y entendiéndose su 
principio desde el día 1.° del corrien
te, fecha de su instancia.

Be Real orden lo digo a V. I., para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Julio de 1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO -

Señor Director general idei Instituto
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 546. 

Ilmo. Sr.:. S. M. el Rey (q. R. L-h. 
con sujeaaóii a lo dispuesto en el ar-, 
fóculo 303 de la leí Hipotecaria, ha te«; 
nido a bien nombrar para, el Registro  
de la Propiedad de Viella, de cuarta 
clase a IX Vicente Gran Linares, que
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figura con el número 10 en el escala
fón del Cuerpo de Aspirantes.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 16 de Junio de 1,930.

ESTRADA

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 547»
Ilmo. 'Sr.: Vista la consulta íormu-, 

lada por V. I. en virtud de acuerdo 
de la Junta de Gobierno acerca de 
sd ha de continuar disfrutando esa 
Audiencia los beneficios -de la- Sala de 
Vacaciones que le filé concedido co 
mo consecuencia de la creación de la 
Sección de lo Civil, '

:S. :M. el Rey :(q. D, g.) ha..tenido a 
•bien disponer, teniendo -en considera
ción la • especial estructura de esa Au
diencia, que le son aplicables los pre
ceptos de los .artículos 894 y 895 de 
■la ley provisional sobre organización 

Poder .Judicial y demás disposicio- 
• mes .aclaratorias y complementarias a 
la misma., • -en 'Cuanto a las Salas de 
Vacaciones -se refieren.

De Real orden lo digo a "V. I. pa
ra m con© cimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. .Ma
drid, ñ de Julio de 1930.

.ESTRADA
Señor IT es Id ente de la Audiencia de 

Santa Cruz -de Tenerife.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN 
Núm. 61.

Exemo, ;Sr .: Presentada la .dimisión 
i e 'su cargo :de Vocal representante de 
los Prácticos de Puerto en la Junta 
consultiva de la D irección  general de 
Navegación, Pesca e Industrias Marí
timas, por el -que venia .desempeñán
dolo, y aceptada -dicha dim isión por. 
«4 Pleno de la nombra da Junta Con- 

- siiltiva, ,a .los efectos prevenidos en el 
párrafo .tercero del artículo -11 del Re
glamento -orgánieo de :1a misma,, apro
bado por Real decreto ele 28 de Oc
tubre de 1924; de acuerdo con lo pro
puesto por la expresada Dirección ge
neral,

S. M, el Rey íq. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se convoque /elección 
parcial para represen tan te de los Prác
ticos de Puerto y scosia en la Junta 
bousrdiiva ele la D irección .general ie  
Navegación. el fiig'4 de. S e 

tiembre próxim o venidero para tener 
lugar dicha elección, la cual se veri
ficará depositando el elector su voto, 
firmado, en la Dirección local de Na
vegación del puerto a que pertenezca.

Las respectivas Autoridades locales 
de Marina remitirán las papeletas re
cogidas a la Dirección general, la 
cual verificará el escrutinio y decla
rará elegido al que obtenga mayor nú
mero de votos.

Los Comandantes de Marina de las 
provincias y Ayudantes de los distri
tos en concepto de Directores locales 
de Navegación, procurarán dar la ma
yor publicidad a esta Real orden, in
sertándola en el Boletín Oficial de la 
provincia, recomendando su publica
ción a los periódicos de la localidad, 
fijándola en la tablilla*de anuncios de 
la oficina y haciendo cuanto sea po
sible para que llegue a conocimiento 
de los interesados; procurarán suje
tarse al Reglamento definitivo para la 
■constitución y funeionamicnto -de la 
Junta Consultiva,

Una vez recibidas en la Dirección 
general las papeletas -remitidas .por -las 
Direcciones locales, se verificará el ac
to público- del escrutinio -general de 
las. elecciones, presidido por un Dele
gado del .Director general,-.asistído .del 
Secretario'de la Junta.

El Director general comunicará su 
nombramiento al Moca! fue ¿baya .ob
tenido mayoría y dará -cuenta .del re
sultado al Pleno de la Junta Consul
tiva, cuando se reúna.

Lo que .de Real orden .manifiesto 
■a V. E. para su conocim ieato y efec
tos. Dios guarde ,a V, E. nnrehos años, 
Madrid, -4 de Julio -de T930.

CARWA

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e 'Industrias Ma-ritimas. Seibo- 
res...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL -ORDEN 

Núm. 717.
Ilmo. Sr.: ‘Vista la propuesta elevada 

por Y. I. a este Ministerio; y
■Resultando que de los Porteros del 

Cuerpo de Porteros d e  los -Ministerios 
civiles adscritos a esa Dirección, gene
ral— Sección .de Telégrafos— para -el 
porteo de telegramas, por Real orden, 
de 27 de Febrero de 1925 <G&€3GfA -del 
8 de Marzo), lian, causado baja en tal 
servicio dorante el mes de Junio -úL 
tim o:

■ Portero tercer o, de la Estación do 
Burgos, Agustín Arco §1 'día'

13, por traslado a la Delegación df 
Hacienda de Burgos.

Portero segundo, de la de Guadaldje 
jara, Jacinto Pérez Romaneos, el dí(
14, por pase a plantilla en la mism# 
dependencia.

Portero cuarto, de la de Cieza, Má<> 
nuel Buitrago y Buitrago, el día I5e 
por traslado a la Delegación de Ha* 
cien da de Murcia.

Portero cuarto, de La Coruña, Jos^ 
Iglesias Barral, el día 16, por trasladé 
a la Delegación de Hacienda ele 
Coruña. ,

Portero segundo, de la de Cuenca  ̂
Julián Poveda García, el día 17, pol. 
pase a plantilla en la misma dcpen«¡ 
dencia. t

Portero cuarto, de la de Calatayud, ’ 
Eloy Andrés García Pérez, el día 194', 
por traslado al Museo Nacional de?.' 
Prado. •

Portero tercero, de la de Jaén, Josí' 
Jiménez Cobo, el día 20, por pase 
plantilla en la misma dependencia.

Portero tercero, de la de Ocaña, Nfc 
comedes Sánchez Rodríguez, el día 212 
por traslado a la Escuela de Artes | 
Oficios de Valencia,

Portero quinto, de la de Gijón, Ma< 
nuel Carmona Herrera, el día 28, pof 
traslado ai Instituto de Jovellanos dUÍ 
la misma ciudad; y

Portero tercero, de la de Barcelona 
José Blancas Rueda, el día 30, p&| 
traslado a la Universidad de Barcc  ̂
lona: ;•

Considerando que, de conformida*! 
con lo preceptuado en los artículos 2,\ 
y 3.° de la Real orden de la Presideií-J 
cia del Directorio Militar de 14 
Enero de 1925 (G a c e t a  del 15) y .stf 
complementaria de 27 de Febrero del 
mismo año (G a c e t a  del 8 de Marzo)\: 
la baja, de estos Porteros en el serví*, 
cío de porteo de telegramas debe se# 
compensada con la creación — par# 
restituirlos en él— de otras tantas .pW  
3as de Repartidor de Telégrafos cok 
2J00 pesetas de haber anual; que par#, 
la creación de-estas plazas se autoriz#;

I a este Ministerio por el artículo 14 del 
Real decreto-ley de Presupuestos, nú¿ 
mero 42, de 3 de Enero último, y mi 
hay consignado crédito para ello eig; 
el capítulo 31, artículo único, del preK 

: supuesto de este departamento, ..;
S. M. el Rey (q, ID g.), por ordenó 

i 4e esta fecha, se ha servido disponer;;]!
U  La creación, con cargo al capí*;

■ tolo .31, artículo único, de la Sección 
; quinta del vigente Presupuesto de gas$ 

tos, de diez plazas de Repartidor df. 
Telégrafos, con 2.000 pesetas de habT 
anual y con antigüedad, cada una, d¿. 
día siguiente al en que cesó en d  ser* 

t vicio de porteo de telegramas el Po? * 
tero que se sustituye.

2 ° -La provisión reglamentaria ®r
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¿as diez plazas de Repartidor creadas, 
ascendiendo a Repartidores de Te le
gra f os, con el haber anual de 2.000 pe
setas, a los (.pie lo son con el haber 
mui al de l.á(M) pesetas y figuran en 
prim er lugar en la escala de su clase:

Don Luis Cerón y Rodríguez, que 
no cubre plaza por hallarse exceden
te, y D. Francisco García y Cádiz, con 
antigüedad de 14 de Juniú último, en 
la plaza creada por baja del Portero 
tercero Sr. Arce Güera es.

Don Zacarías de León y Bravo, con 
antigüedad del 15 de Junio, en la crea
da por baja del Portero segundo se
ñor Pérez Romaneos.

Don Tomás Franco y Urbán, con 
antigüedad del 15 de Junio, en la crea- 
.da por baja del Portero cuarto señor 
Buitrago y Bu i trago.

Don Federico Altadill y Coloiné, con 
antigüedad del 17 de Junio, en la crea
da por baja del Portero cuarto Sr. Igle
sias Barral.

Don Diego Barón y Castillo, con an
tigüedad del 18 de Junio, en la creada 
por baja- del Portero segundo Sr. Po
beda y García.

Don Serafín Lalana y Alensón, con 
antigüedad de 20 de Junio, en la crea
da por baja del Portero cuarto señor 
García Pérez.

Don Rafael Cantero y García, con 
antigüedad de 21 de Junio, en la crea
d a  por baja del Portero tercero, señor 
Jim énez Cobo.

Don Antonio Esquerdo y Pérez, que 
cubre plaza por hallarse excedente, 

y  D. Lucio Muñoz y Borro, con anti
güedad de 22 de Junio, en la creada 
por baja del Portero tercero Sr. Sán- 
fchez Rodríguez.

Reingresando en virtud de lo dis
puesto en 'R eal orden de 23 de Junio 
Último {Diario Oficial de Comunica- 
t iones  número 1.716), en la plaza crea
b a  por baja del Portero quinto señor 
Cfermona, al ex Repartidor de Telégra
fos con 2.000 pesetas de haber don 
A ngel. Alvarez y Notario, el cual se 
colocará en él escalafón inm ediata
mente después de D. Lucio Muñoz y 
Borro, y sólo percibirá haberes desde 
el día en que se posesione del cargo 
en el sitio a donde fuere destinado; y

Ascendiendo a Repartidor de Telé- ¡ 
grafos con 2.000 pesetas de haber 
anual y antigüedad de prim ero del ac
hual—en la plaza creada por baja del 
to r te ro  tercero Sr. Blancas Rueda—al 
que lo es con el haber de 1.500 don 
Germán Amores y Santos, que figura 
en el escalafón de su clase inmediata- 
Inente después de los antes ascendidos.

3.° Que las vacantes de Repartidor 
de Telégrafos con 1.500 pesetas de ha
ber, resultas de estos ascensos, se pro- 
Vean con arreglo a las prescripciones 

decreto-ley de 6 de Septiembre de ■

1925 y Real orden de cte Ministerio de 
9 de Pinero último (Gaceta del 28), si 
no hubiere peticiones de reingreso tia
ra cubrirlas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento - y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1930.

MARZO

Señores D irector general de Comuni
caciones y Ordenador de pagos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 150.

Ilmo. Sr.: S. M. el R Ey (q. D. g.), 
a propuesta de la Jefatura de Señales 
Marítimas, ha tenido a bien aprobar el 
adjunto Reglamento para la organiza
ción y servicio del Cuerpo de T orre
ros de Faros.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1930.

MATOS

Señor Director general de Obras pú
blicas.

REGLAMENTO PARA LA ORGANI
ZACION Y SERVICIO DEL CUERPO 

DE TORREROS DE FAROS
CAPITULO PRIMERO

Organización general del Cuerpo,-
Artículo 1.° El Servicio de las se

ñales marítimas de la Nación, lumino
sas, sonoras u otras, está al cuidado y 
vigilancia directa del personal de To
rreros de Faros, a las órdenes de los 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, y de los Ayudantes de Obras pú
blicas encargados del Servicio de 
Faros.

Se incluyen entre las citadas señales 
aquellas que se hallan a cargo de Jun
tas de Obras de puertos.

Artículo 2.° En las épocas que la 
Dirección general de Obras públicas 
designe se harán convocatorias para 
exámenes a ingreso en el Cuerpo de 
Torreros, lijando con tres meses, por 
lo menos, de anticipación el programa 
de conocimientos técnicos y prácticos 
que, para ser aprobados, han de acre
ditar los candidatos, así como las con
diciones que deberán reunir para ser 
admitidos a examen. Entre ellas se con
sideran incluidas das siguientes:

1.a Haber cumplido diez y ocho 
años de edad y no pasar de veintiocho 
el día que se publique la convocatoria 
en la G a c e t a .

2.a Ño tener defecto físico que pue
da servir de impedimento para el des
empeño de las obligaciones impuestas 
ñ los Torreros,

3.a Poseer algún oficio relacionado 
con ios servicios de los Torreros, 
como cerrajero, ajustador mecánico, 
montador electricista u otros análogos*

a juicio del Servicio Cení ral, demos
trándolo de un modo práctico.

4.a IVesentar certificados de .buena 
conducta, expedidos por el Alcalde del 
pueblo en que residan al tiempo de su 
pretensión; certificación de la Bires- 
oión general» de Establecimientos pena
les, y, en su caso, de los Jefes a cuyas 
órdenes hayan servido o trabajaren en 
su oficio.

Los exámenes se verificarán ante un 
Tribuna!, compuesto de un Ingeniero 
Jefe y dos Ingenieros subalternos, ejer
ciendo el más moderno el cargo de Se
cretario. Este Tribunal será único para 
cada convoca loria.

Será condición indispensable para el 
ingreso en el Cuerpo haber practicado 
durante tres meses en Señales maríti
mas y en determinadas circunstancias 
que la Dirección general de Obras pú
blicas señalará con un año de antici
pación, por lo menos, a la fecha de 
cada convocatoria, rigiendo, en caso 
contrario, los que hayan servido para 
la anterior.

Los Ingenieros Jefes de las provin
cias marítimas autorizarán a ios aspi
rantes que lo soliciten, para asistir a 
Jos faros o señales designadas al efec
to, con sujeción a las condiciones a que 
se refiere el párrafo anterior.

Los aspirantes a Torreros servirán 
en las señales bajo la vigilancia y res
ponsabilidad del Torrero encargado, 
en cuanto se refiere al servicio, acom
pañando siempre a aquél en sus turnos 
de vela y en las demás faenas propias 
de los Torreros.

En igualdad de circunstancias, en los 
exámenes serán preferidos para la cla
sificación, en primer término, los hijos 
do Torreros y los procedentes de la 
Marina militar y del Ejército en sus 
fábricas.o talleres, los que tengan rea
lizadas y aprobadas las prácticas de 
Torreros sobre los que 110 la3 tengan.

Artículo 3.° El ingreso en el Cuer
po se liará por el orden de fechas 
de cada convocatoria y con sujeción 
estricta a la clasificación del Tribu
nal exam inador correspondiente.

Si algún aspirante aprobado en la 
convocatoria no tuviese realizadas las 
prácticas a l 'se r  llamado para ingreso 
en el Cuerpo, ingresará aquel de los 
siguientes que las tenga realizadas y 
el prim ero habrá de esperar para su 
ingreso a que ocurra vacante; pero 
al ingresar lo hará en el puesto del 
Escalafón que le correspondiera, si 
lo hubiera hecho al ser llamado la 
prim era vez.

Artículo 4.° Los ascensos se confe
rirán  por rigurosa antigüedad, enten
diéndose siempre conferidos desde el 
día siguiente al de producirse la va
cante que los motive.

Artículo 5.° Las situaciones en que 
pueden estar los Torreros son:

En servicio activo del Estado.
Supernum erario, en servicio activo: 

del Cuerpo.
Supernum erario, fuera del servicio 

activo del Cuerpo.
En expectación de destino; y
Suspenso de empleo.
Artículo -6.° Los Torreros .prestará» 

servicio activo cuando estén afectos as 
de Señales Marítimas, a cargo directa 
del Estado, en funciones propias d# 
este personal.

Articulo 7.° Se entiende p o r  TorrÉ: 
ros supernum erarios 'en servicio a #
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VO ti al Cuerpo a los que lo presten
eI1 señales luminosas, sonoras u otras, 
a "cargo de las Juntas de Obras de 
p u e r to s  u otras Corporaciones oficia
les" o particulares autorizadas e ins
p e cc io n a d a s  por el Estado, para las 
que éste exija sean servidas por To
r re ro s  procedentes del Cuerpo oficial.

Dichos Torreros tendrán para los 
ascensos los mismos derechos que los 
que se hallen ea servicio activo.

Artículo 8.° Los Torreros declara
dos supcrnumerarios, fuera del servi
cio activo del Cuerpo seguirán el mo
vimiento de la escala hasta ocupar el 
primer lugar de su clase, en el que 
permanecerán, sin poder ascender a 
la inmediata, mientras no cumplan 
en la primera cuatro años de servi
cio.

Una vez cumplidos estos cuatro 
años, tendrán derecho a! ascenso en 
la prime i-a vacante que ocurra, vol
viendo a ocupar de nuevo el lugar que 
les hubiera correspondido en el caso 
de no haber sido declarados super
numerarios.

Artículo 9.° Los Torreros supernu
merarios en servicio activo del Cuer
po podrán volver, si lo solicitan, a la 
situación de numerarios en la prime
ra vacante de su clase y .categoría.

Los supernumerarios fuera del ser- 
victo activo podrán solicitar su re
ingreso en iguales condiciones, siem
pre que hayan estado por lo menos 
un año en aquella situación.

Serán preferidos siempre para el re
ingreso los supernumerarios en servi
cio activo, y a igualdad de situación, 
quienes primero lo hayan solicitado.

Tanto unos como otros estarán obli
gados a volver al servicio activo del 
Estado por llamamiento de la Direc
ción con carácter . general cuando 
lo exijan las necesidades del servicio.

Este llamamiento obligará: primero, 
a los supernumerarios fuera del ser
vicio activo del Cuerpo; después, a los 
supernumerarios en servicio activo del 
Cuerpo, y dentro de «ada situación, 
por el orden preferente de su mayor 
antigüedad en ella.

Se entenderá hacen renuncia de su 
cargo, con pérdida de todos los dere
chos, los Torreros supernumerarios 
llamados en tal forma al servicio que 
no acudan a prestarlo en .el plazo que 
se marque al efecto.

CAPITULO II
Clasificaciones de las señales maríti

mas y distribución del personal en
las mismas.
Artículo 10. Las señales marítimas 

se clasificarán e n :
Señales de servicio especial.
Idem aisladas.
Idem relativamente aisladas.
Idem de servicio ordinario.
Idem de descanso.
Señales de servicio especial son jas 

que exijan, por sus particulares cir
cunstancias, conocimientos especiales 
para el manejo de su aparato o ma
quinaria y práctica de oficios manua
les que no ha sido exigida en los 
examenes de Torreros de convocato
rias anteriores a la del año 1919.

Los Torreros afectos al Servicio. 
Lentral de Señales Marítimas para los 
trabajos de laboratorio, ensayo y mon
taje de lámparas y aparatos y demás 
n abajos de carácter técnico, se con

si de sarán como destinados a faros de 
servicio especia), para todos los efec
tos de este Reglamento.

Señales aisladas son aquellas que 
por su situación y dificultad de co
municaciones se clasifican con este 
nombre. Una señal puede ser de ser
vicio especial y aislada a la vez.

Señales relativamente aisladas son 
aquellas que por su menor grado de 
aislamiento con respecto a las anterio
res se clasifiquen con este nombre, 
ü n a  señal puede ser de servicio es
pecial y relativamente aislada a la vez.

Señales de servicio ordinario son 
todas las que no están comprendidas 
en los epígrafes anteriores ni en el 
siguiente.

Señales de descanso son aquellas en 
que, por el poco trabajo que tenga el 
Torrero le proporcione una vida más 
descansada que en una de servicio or
dinario.-No se considerará como tal 
un faro servido por un sólo Torrero 
cuando se crea que el servicio de vi
gilancia en la luz o de la rotación re
quiere más trabajo que el de ir a en
cender y apagar y la inspección a 
media noche.
# Artículo 11. La Dirección general 
de Obras públicas, a propuesta del 
Servicio Central de Señales Marítimas, 
hará la clasificación de las señales, 
determinando de un modo preciso el 
número de Torreros que la hayan de 
servir. Cuando proceda hacer alguna 
variación en la clasificación de una 
señal o en el número de Torreros 
afectos a ella, se procederá, pa
ra resolver, en la misma forma. 
Cuando se trate de una señal nueva, 
su clasificación y plantilla de servicio 
se atemperará a lo establecido para 
las que sean semejantes.

Las señales marítimas que estén pró
ximas entre sí se agruparán en un 
solo servicio cuafrido así convenga y 
para éste se señalará la correspon
diente plantilla.

Artículo 12. En las señales clasifi
cadas corno" especiales, los Torreros 
disfrutarán una gratificación diaria* 
cuya importancia dependerá de la 
cantidad y clase de trabajo que tenga 
que efectuar.

En las señales aisladas disfrutarán 
los Torreros una gratificación que no 
será menor del 20 por 100, ni mayor 
del 40 por 100 de su sueldo, la cual 
se determinará en relación con el gra
do de aislamiento y circunstancias 
que concurran en cada señal.

En las señales relativamente aisla
das, la gratificación de los Torreros 
no será menor del 10 por 100, ni ma
yor del 20 por 100 de su sueldo y se 
determinará para cada señal como pa
ra las anteriores.

En las señales de servicio ordina
rio y en las suplencias, los Torreros 
sólo percibirán su sueldo, y si care
cen de vivienda, la gratificación co
rrespondiente por casa y moblaje.

Todas estas gratificaciones se fija
rán siguiendo el procedimiento indi
cado en el artículo anterior para la 
clasificación ele las señales marítimas.

Artículo 13. En cada Jefatura de 
Obras públicas de provincias existirán 
los Torreros suplentes necesarios, se
gún el número de señales que tenga 
a su cargo la Jefatura, clase de ellas 
y número de Torreros que las sirvan, 
a fin de que puedan reemplazar a los

Torreros enfermos o con licncia, o 
que sean trasladados, ínterin llega el 
sustituto.

En el caso de que una provincia 
tuviera asignados más de un Torrero 
suplente, el servicio de suplencias se 
verificará por turno riguroso, en la 
forma que se prescribe más adelante.

Artículo 14. Las señales marítimas 
a cargo de las Juntas de Obras de 
puertos que sea necesario estarán ser
vidas por Torreros dei Cuerpo en si
tuación de supernumerarios en servi
cio activo.

Los sueldos que se fijarán a estos 
Torreros serán, como mínimo, el qüe 
correspondiera al nombrado, según su 
categoría, si estuviera en el servicie 
directo del Estado.

El nombramiento se hará con arre
glo a lo que preceptúe el Reglamen
to general para el régimen y organi
zación de las Juntas de Obras de puer
tos.

En el caso de que una señal a car
go del Estado pas'e# a estarlo al de 
una Junta de Obras/serán preferidos, 
para servir dicha señal, los que estu
vieran prestando en ella sus servicios 
en el momento de pasar a cargo de la 
Junta.

Artículo 15. Los Torreros serán 
destinados a los faros con arreglo & 
las prescripciones siguientes:

1.a Todos los Torreros, al ingresar 
en el Cuerpo, serán destinados for
zosamente a una señal aislada, y en 
señales de esta clase habrán de pres
tar sus servicios durante tres años 
como mínimum para adquirir el de
recho a ser destinados a una señal cla
sificada como relativamente aislada.

Para pasar un Torrero de una se
ñal aislada a otra de igual clase, let 
solicitará por conducto oficial, me* 
diante papeleta ajustada al formulario 
número 1, en la que podrá figurar co
mo máximo seis destinos. Dichas pa
peletas, firmadas por los interesados y 
en duplicado ejemplar, Jas presentarán 
al Jefe del Servicio de donde depen* 
dan, quien devolviendo un ejempla? 
con la fecha de entrada y sali
da las cursará al Negociado de! 
Personal del Ministerio por rigurosa 
antigüedad entre los individuos de! 
Cuerpo que las hayan solicitado, y en 
su defecto, por el que figure en pri
mer lugar en expectación de ingreso.

Las papeletas caducarán:
a) Por tener alguno de los desti

nos solicitados.
h) Por pase a situación de super

numerario o de excedencia.
c) Por petición propia.
d) Por haberse recibido nueva pa* 

peleta.
Para pasar un Torrero de una señal 

aislada, o relativamente aislado, a otra 
de esta última clase, se seguirá el mis
mo procedimiento anteriormente indi- 
cuido, pudiéndose formular la papeleta 
a que se ha hecho referencia, desde el 
mes anterior al en que cada uno cum
pla el plazo de permanencia a que está 
obligado, según lo que antecede. En el 
caso de que no hubiera petición para 
cubrirla, se destinará el más moderno 
de los Torreros de señales aisladas, 
aunque no haya prestado sus ser vicio» 
C7i esta clase de señales los tres año*, 
fijados en el primer páiTafo de esta 
prescripción, los cuales se le conside
rarán corno cumplidos.
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? 2.a Todos los Torreros habrán de 
prestar servicio en señales clasificadas 
íomo relativamente aisladas, durante 
ires años, como mínimo, para poder 
jpasar a prestarlos en las clasificadas 
£omo de servicio ordinario.

Para pasar de una señal relativamen
te aislada, o de una de servicio ord i
nario, a otra de esta última clase, se 
procederá en igual form a que se ha in
dicado para el destino a una relativa- 
••mentc aislada, y, como en aquel caso, 
Ai no hay solicitantes, se nombrará el 
•jiiás moderno de los Torreros de seña
le s  relativamente aisladas, aunque no 
.hayan prestado los tres años del ser
v ic io  obligatorio en ella, los cuales se 
!}e considerarán como cumplidos.

\ 3.a Para ser destinado un T orrero a 
juna suplencia de provincias es preciso 
kpic haya prestado sus servicios en se- 
¡líales aisladas o relativamente aisladas 
j&! tiempo reglamentario o durante seis 
luios en señales especiales.

Para la provisión  de esta clase de 
tenates se seguiVá el mismo proced i
miento expresado anteriormente, y la 
bacante se proveerá con el más anti- 
fu o  de los solicitantes. • Si no hubiera 
petición para la suplencia, se designa
rá al más m oderno de los Torreros que 
prestan sus servicios en señales ordi- 
j&arias. Si se trata de suplencia de pro- . 
"fincias en que existen señales clasifi
cadas com o especiales, se proveerá la 
ffiaza como para esta clase de señales.

4.a Para las señales clasificadas co 
pio especiales, cuyos servicios requie
ran los conocim ientos mencionados en 
$1 artículo 10 o los superiores que' se 
'exijan en nuevas convocatorias, el des
lino será por concurso. Este proced i
miento será el que se siga para todas 
fas señales especiales, aunque además 
áe este carácter tengan las de aisladas 
0 relativamente aisladas. El concurso 
Se sujetará a las siguientes normas:

El día en que una Jefatura conozca 
«a producción  de una vacante, lo c o 
m unicará aqqélla por telégrafo al 'Ser
vicio Central de Señales Marítimas, y  
'lite a su vez al Ministerio, quien anun
ciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  el con 
curso correspondiente. Dentro de los 
veinte días, contados desde la fecha de 
la publicación del concurso en la  Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se remitirán por con 
ducto de las Jefaturas al Servicio Cen
tral de Señales Marítimas las peticio
nes que se hayan form ulado, inform an
do aquéllas sobre las condiciones per
sonales, aptitud y  servicios prestados 
por los peticionarios. En vista de es
tos datos, y los propios del Servicio 

'Ceñirá!, se hará la propuesta, razonán
dola y  justificándola.

Si no hubiese peticionarios para 
ocupar la vacante, o no se juzgase a 
aquéllos aptos para desempeñar el ser
vicio de la señal de que se trata, se 
acudirá a la elección libre, previa pro
puesta deE Servicio Central de Señales 
Marítimas.

Artículo 16. Si una señal de servi
cio especial perdiera este carácter, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 12, 
cesarán los Torreros de percibir las 
grsfijíicaciones correspondientes a esta 
clasificación desde el día en que se fir
me la resolución.

Los T orreros que presten sus servi
cios en esta señal no serán traslada
dos hasta que ocurra una vacante en 

. fiteüáJ. especia!, para ocupar la cual ten- 
ih&necho preferente; pero si llega

do el momento de ocurrir la vacante 
no solicitaran ocuparla, serán trasla
dados a la primera vacante que ocu 
rra en la clase de señales que les c o 
rresponda según los años de servicios 
prestados en señales aisladas o poco 
aisladas.

Si una señal aislada o relativamente 
aislada fuera declarada de servicio o r 
dinario, según lo dispuesto en el ar
ticulo 12, cesarán los Torreros de per
cibir las gratificaciones correspondien
tes a estas clasificaciones desde el día 
que se firme la resolución.

Los T orreros que estén prestando 
sus servicios en la señal de que se tra
ta, tendrán derecho a ocupar la p r i
mera vacante que ocurra en señales de 
la clasificación en que les corresponda 
servir; pero si no quisieran hacer uso* 
de este derecho, serán trasladados a 
ocupar la vacante que ocurra inmedia
tamente después en la dicha clase de 
señales. *

Guando, mía señal marítima sea su
primida, los Torreros que la sirvan 
tendrán igual derecho que se fija en el 
párrafo anterior y  con ellos se p roce
derá de igual m odo.

Si una-señal aislada fuera declarada 
relativamente aislada, se procederá en 
todo com o se indica en párrafos ante
riores para*el caso de que una de ellas 
fuera clasificada com o de servicio o r 
dinario.

Cuando sean varios los T orreros que 
estén prestando su servicio en las se
ñales suprimidas o de clasificación m o
dificada, a que se refieren los párrafos 
anteriores, el derecho de prioridad pa
ra ocupar vacante corresponde al T o 
rrero que figure a la cabeza del Esca
lafón, luego al que se hallé después y  
así sucesivamente; pero si ninguno de 
ellos quisiera ocupar la primera va
cante que se produzca en la clase de 
señales que le corresponda, el trasla
do se hará a . la inversa, empezando 
p or  el que ocupe entre ellos el último 
lugay en el Escalafón. .

Artículo 17. Los T orreros que p or 
su edad o p or achaques adquiridos en 
el servicio se inutilicen para conti
nuar en señales de servicio ordinario, 
podrán solicitar se les conceda el de
recho a ser destinados a las señales 
de descanso definidas en el artículo 11 
de este Reglamento, con sujeción a las 
reglas siguientes:1.a A la instancia que cada Torre
ro presente en solicitud de la decla
ración de ese derecho acompañará do
cumento que justifique haber cumpli
do cincuenta años. '

2.a Acreditarán la imposibilidad 
física por medio de una certificación 
del Facultativo designado por el inte
resado y por el que designe el Ingenie
ro Jefe de la provincia, si lo creyere 
necesario, así como el informe del In
geniero encargado del servició maríti
mo, en el que expresará concretamen
te las faenas del servicio en que se 
manifieste la imposibilidad física del 
Torrero, las circunstancias especiales 
de la señal en que sirva, no sólo las re
ferentes al orden y altura de la torre, 
sino todas las que sean especiales de 
la localidad en cuanto se relacionen 
con las de aquella imposibilidad, ha
ciéndose mención asimismo de si el 
recurrente se halla o no en condicio
nes de prestar servicio m u  señales de 
descanso, debiendo acompañar la de
claración del Ayudante encargado y

de los T orreros que sirvan en la misma 
señal»

3.a Inform ará el Ingeniero Jefe de 
la p rov in cia  el expediente incoado, 
m anifestando si el solicitante está o no 
en aptitud de servir señales de des
canso.

4.a Inform ará también el Jefe - del 
N egociado correspondiente, uniendo 
cop ia  de la hoja de serv icios en .que 
conste haber servido en el ramo de 
Faros, por lo m enos, veinte años, y no 
haber sido nunca castigado por falta 
grave o m uy grave, requisitos indis
pensables para obtener la declaración.

5.a El D irector general, oyendo ai 
Jefe del Servicio Central de Señalas 
Marítimas, en vista del resultado del 
expediente, resolverá lo que proceda.

6.a Los T orreros que hayan cum
p lid o  sesenta años de edad no necesi
tarán acreditar su im posib ilidad  física 
para obtener, cuando Ies convenga so
licitarlo, ia declaración  del derecho a 
señales de descanso.

7.a Guando algún T orrero  se halle 
incapacitado para el serv icio  en seña
les que no sean de descanso, la Jefafi 
tura de la p rov in cia  ordenará la in
coación  del expediente a que este ar
tícu lo se refiere, si no lo h iciere  el in
teresado.

Artícu lo 13. Los destinos de los ¿Co
rreros a señales de descanso serán con
ced idos p or  la D irecc ión  general de 
Obras públicas.

Guando ocurra  una vacante "de esta 
clase se anunciará en la G a c e t a  de 
M a d r i d  por  un plazo de treinta días. 
T ranscurrido este plazo, se adjudicará 
al T orrero  más antiguo en el Escala
fón  entre los que la soliciten  y ten
gan declarado el derecho a señales de 
descanso. Del m ism o m odo se proce
derá cuando una señal de servicio or
dinario sea declarada de descanso.

Los T orreros destinados a una señal 
de descanso no podrán  solicitar su 
traslado a otra de igual clase hasta que 

’ haya cum plido en la prim era tres años 
de servicio.

Si para cubrir una vacante de seña
les de descanso no hubiera voluntarios 
entre los que tienen derecho a esta cla
se de señal, se cubrirá por el más an
tiguo de los que la soliciten, entredós 
que no tuvieran reconocido el derecho 
a esta clase de señales. Si no hubiera 
tampoco ninguno que la solicitara, se 
cubrirá como si se tratase de una se
ñal de servicio ordinario.

Artículo 19. El Ingeniero Jefe de 
la provincia les entregará una orden 
para el Torrero encargado de la señal 
a que hayan sido destinados, para que 
sean reconocidos por dicho Torrero 
encargado, y les señalará plazo breve 
para presentarse en sñ señal, del que 
dará cuenta a la Dirección al partici
par la presentación del Torrero en la 
Jefatura.

En análoga forma procederá el In
geniero Jefe, en el caso de que los To
rreros hayan de pasar a otra provin
cia. . .

En los traslados dentro de la mis
ma provincia, el Ingeniero Jefe señala
rá asimismo el plazo y la manera de 
efectuarlos, dando cuenta a la Direc
ción general,

Artículo 20. Los Torreros afecto-s 
. al Servicio Central de Señales Maríti

mas serán nombrados y separado^pn1 
la Dirección general de Obras pusu
cas, a propuesta del Servicio Central
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’ñe Señales Marítimas entre los que lle
ven "por lo meijps, seis años de servi
rá "’ activo, siendo preferidos los que 
■hayan servido el mayor tiempo en fa
ro de servicio especial y los que po- 
Sgon conocimientos de obrero ajusta
dor. electricista, hojalatero u otro oñ- 
cio-aproolado para dicho servicio, así 
como los que hayan demostrado mejo
res aptitudes para el cargo en los mon
tees "que constan tero en te se están rea
lizando por el Servicio Central de Se
ñales Marítimas, . •

El cargo de Guaraa-almaeen ¿o aes- 
leinueñarú el Torrero más antiguo en
tregos afectos al Servicio Central ae 
$eoriles Marítimas.
' Artículo' 21. Los Torreros, al insta
larse en sus destinos, se presentarán 
inmediatamente al Alcalde del pueblo 
¡en cuya jurisdicción se halle la señal, 

de que les reconozca y anote su 
nombramiento en los Registros del 
Municipio.

Artículo 22. Guando un Torrero 
•falte en mía señal por cualquier can
isa, el Ingeniero Jefe dispondrá que 
¡sea sustituido por un Torrero suplen
te; si no hubiere ninguno disponible 
•en la provincia, sê  cubrirá el servi
cio por los que queden, cuando se tra
te de señales servidas por más ^de un 
¡Torrero, y cuando no haya mas .que 
uno, el Ingeniero Jefe de la provin
cia dispondrá que lo reemplace otro 
de cualquiera de las señales inmedia

tas en que haya más de uno,
Artículo 23, Para cumplimiento del 

artículo anterior se comprenderá en 
la plantilla de cada provincia un nú
mero de Torreros suplentes fijado por 
la proporcionalidad que determina el 
artículo 13. .Este número se establece
rá y modificará por la D irección ge
neral de Obras públicas, a propuesta 
¿el'Servicio Central de Señales Maríti
mas, previo informe de los Ingenieros 
Jefes de las provincias respectivas.

Artículo 24. Los Ingenieros Jefes 
de las provincias marítimas observa
rán' un turno riguroso entre los To
rreros suplentes, al enviarles a suplir 
ausencias a las señales marítimas, ha
ciéndolo por el orden en que se hayan 
presentado en su residencia desde la 
última salida o desde su destino a To
rreros suplentes, procediendo en la 
forma que determina la Orden de 2 
de Noviembre de 1921.

Los Ingenieros Jefes fijarán la resi
dencia de los Torrreos suplentes, que 
puede ser en la capital de la provin
cia o en la región próxima a las se
ñales. En caso de distribuir los To
rreros suplentes en varias residencias, 
aquéllos turnarán en las señales co 
rrespondientes a su región, y si hay 
falta de suplentes en una región, se 
dispondrá de los de otras regiones. 
En todo caso, cuidarán de que este 
personal esté ocupado en trabajos con
cernientes a señales marítimas, a las 
ordenes de los Ingenieros encargados 
ue este servicio.
_ Artículo 25. En las señales en que 
haya más de un Torrero, será Jefe lo
cal del̂  servicio él más antiguo del 
Escalafón, debiendo ser obedecido co- 
n}° tal por los demás Torreros, y será 
el que reciba las órdenes e instruc- 
c<ones que comunique para el servicio 
c Ingeniero encargado, que será el 
^ele-de todo el personal afecto a la 
sena!.

Los Torreros cumplirán además las

prevenciones que, para llevar a efecto 
las disposiciones del Reglamento, de 
la Instrucción general y de las órde
nes de los Ingenieros Ies dieren los 
Ayudantes afectos al servicio por de
legación del Ingeniero encargado.

Artículo 26. En vista del número 
de Torreros que hayan de prestar ser
vicio determinado, conforme a los ar
tículos 11, 13 y 23, el Servicio Central 
de Señales Marítimas hará oportuna
mente las propuestas necesarias para 
que, ai presentarse a las Cortes cada 
nuevo Presupuesto, se acomoden las 
partidas para el pago de haberes al 
personal de Torreros a las plantillas 
aprobadas, según las necesidades del 
servicio.

Si las variaciones de plantilla, du
rante un ejercicio económ ico, dieran 
lugar a que el número de plazas con
signadas en Presupuestos- excediera 
del ■ número de Torreros necesarios 
para el servicio, se 'dejarán sin pro
veer los sobrantes con Torreros en 
expectación de ingreso, y se acorda
rá por la Dirección general de Obras 
públicas, a propuesta del Servicio 
Central de Señale# Marítimas, la mejor 
distribución dél personal de aquellos 
-que, ocupando, ya plaza en el Cuerpo, 
resulten sobrantes para el servicio*de 
señales marítimas.

CAPITULO III
Salidas del Cuerpo, licencias y tras

lados.
Artículo 27 Dejarán de pertenecer 

al Cuerpo de Torreros de Faros úni
camente en la forma y condiciones si
guientes :

1.a' Por renuncia,
2,ft Por jubilación; y
3 A Por expulsión.
Artículo 28. Los Torreros que re

nuncien a sus destinos deberán conti
nuar sirviendo el cargo que desempe
ñen hasta que les sea comunicada ofi
cialmente la admisión de la renuncia. 
De otro modo, pierden el derecho a 
ingresar en cualquier servicio o car
go que dependa del Estado, pasándose 
además el tanto de culpa a los Tribu
nales, si del abandono pueden resul
tar perjuicios para la navegación. Ta-. 
les renuncias causan la pérdida de to
do derecho a la jubilación.

Artículo 29. Los Torreros que se 
inutilicen para el servicio de señales, 
y puedan, sin embargo, prestarlo en 
los almacenes de auxilios marítimos, 
en los parques de herramientas y en 
los muelles, tendrán derecho preferen
te a ocupar las primeras vacantes que 
ocurran de Guardaalmacén, Guarda- 
parque y Guardamuelles, en todas las 
provincias.

Artículo 30. La jubilación de los 
Torreros se regirá por las disposicio
nes generales sobre la materia.

Artículo 31. La expulsión del Cuer
po, máximum de las correcciones dis
ciplinarias del orden administrativo, 
se llevará a cabo, con todos sus efec
tos, para las faltas muy graves, por 
Real orden, previa audiencia del inte
resado y con informe del Consejo de 
Obras públicas.

Artículo 32. Los Torreros, que se 
hallen sujetos a procedimientos de ca
rácter criminal disfrutarán, hasta que 
recaiga ejecutoria, la cantidad que de
signe el Director general de Obras pú
blicas, y  $ue no excederá en ningún

caso de la mitad del sueldo respectó 
vo. Si son absueltos, tendrán deredic- 
al abono y pago de las diferencias ern 
tre lo percibido y el haber que les co
rresponde por su clase. Si Ja senten
cio fuese condenatoria, dejarán inme
diatamente de percibir sueldo. Ade< 
más perderán todo derecho, conside
rándose como expulsados del Cuerpo, 
siempre que la condena sea de arreste 
mayor en adelante. •

Artículo 33. Los Ingenieros Jefes 
de las provincias, a propuesta de lo i 
Ingenieros encargados -del servich 
marítimo, por motivo justificado * 
previo informe del Torrero encarga* 
do de la señal si en ella hay más ele 
uno, podrán concede!’ a los Torreroí 
licencia para ausentarse de los faros 
De la concesión de estas licencias se
dará cuenta a la Dirección general do 
Ob ras p úb 1 i c as.

Para la concesión de estos permi
sos en las señales servidas por un ■ 
solo Torrero -será preciso q u e . éste 
pueda ser reemplazado por un suplen* 
te, y falta do suplente, por un T o 
rrero de otra señal, siempre que nú 
se cause perjuicio de relativa impon 
tancia al -servicio, a juicio del Jnge * 
ulero Jefe.

En las señales de servicio ordinaria 
y especiales, cada licencia pqdrá sei: 
de cinco días, .sin que ningún Torre*' 
ro pueda disfrutar más de dos permf 
sos en un .año.

. En las señales relativamente aisla
das, aunque a la vez sean también* eso 
pedales; las licencias serán de una v 
tres, sin que en total puedan suma, 
de veinte .días en el año.

En las señales aisladas, aunque i, 
la vez sean también es pee i alesnas 1&-* 
cencías podrán ser hasta tres al aney 
sin que su duración exceda de cuA 
renta y cinco días en dicho tiempo,

No se considerarán como licencias1 
el .tiempo de permanencia fuera dej 
establecimiento en aquellos faros eq 
que por sus excepcionales con ¿icio-- 
nes de aislamiento esté organizado el 
servicio de manera que el personal 
afecto a Jos mismos alterne periodo 
camente su residencia entre el faro y 
otro lugar fijado de antemano.

Para tener derecho a disfrutar li
cencia es condición indispensable que 
el que la solicite no haya sufrido nin
guna amonestación, consignada en el 
libro personal, durante los doce me
ses anteriores a la fecha de la peti
ción. •

Artículo 34. En los casos de en
fermedad de los Torreros, debida
mente acreditados, y cuando les sea 
preciso trasladarse por esta causa % 
otro punto para su curación, las li
cencias se solicitarán por el conducta 
del Ingeniero encargado, y las con
cederá la D irección general de Obras 
públicas. Si el caso fuera urgente, el 
Ingeniero Jefe podrá autorizar provi
sionalmente la licencia del Torrero, 
ínterin resuelve la Superioridad.

Artículo 35. Los Torreros de faros 
podrán obtener licencia ilimitada, po? 
enfermedad o por niotivvf particula
res, en las mismas que • ;
los funcionarios de Obras publicas* 
quedando como .supernumerarios fue
ra del servicio activo, podiendo re
ingresar con arreglo^ a las condicio 
nes fijadas en el artículo 9.°

Artículo 36. Todas las he ene--a. 
que se concedan a ios Tormo:.* a
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fi Rotarán en sus respectivas hojas de 
servicio. Los T orreros en uso de li- 
ucencia, p or cualquier concepto que la 
disfruten, no percib irán  durante el 
tiem po de ésta la gratificación que 
tengan señalada por hallarse afectos 
n la señal en que presten sus servi
cios.

Artículo 37. Tan pronto com o el 
Ingeniero Jefe reciba la orden de tras
lado de un T orrero  procederá a d ic 
tar las d isposicion es oportunas para 
que cese. El T orrero, una 'vez recib i
da de la Jefatura dicha orden, ten- 

, drá una semana de plazo para salir 
de la señal en que sirva; debiendo 
dejar su habitación  y  los muebles y 
enseres con  el debido aseo. Mientras 
permanezca en la señal deberá pres
tar el serv icio que le corresponda, si 
.30 se ha presentado el sustituto.

En las señales en que no haya más 
fe un T orrero  no podrá éste aband'ó- 
lar la señal hasta la llegada del que 
le ha de sustituir, debidam ente auto
rizado.

Artículo 38. Los T orreros tendrán 
derecho a permutar las plazas que 
ycupen, siem pre que se cum plan las 
siguientes c o n d ic io n e s :
 ̂ 1.a Que las señales en  que ambos 
presten sus servicios estén igualm en
te -clarificadas de especiales, aisladas, 
relativamente aisladas, de serv icio  or

d in a r io  o de descanso.
2.a Que ninguno de los T orreros 

[ue soliciten  la permuta tenga más de 
esenta años, ni se encuentre en el 
irim er quinto de la escala de su ca- 
egoría adm inistrativa; y

3.a Que la solicitud de permuta fir
mada p or los T orreros esté favorable- 
;neufe in form ada p or  los Ingenieros 
encargados del serv icio  e Ingenieros 
Jefes respectivos, en lo que se refie- 
¡re a las con d icion es de aptitud de 
cada uno de los solicitantes, para ser
vir en la señal a que desee ser desti
la d o .

En el caso de que la permuta se 
pretenda entre T orreros destinados en 
señales de serv icio  especial, habrá de 
in form ar el Servicio  Central de Seña
les Marítimas.

El D irector general accederá o 110 
ja las peticiones de permuta, com u ni
cando su resolución  a las Jefaturas 
|espectivas dentro del plazo de un 
mes, contado desde la fecha en que 
td expediente com pleto tenga ingreso 
en el Registro general del Ministe-
r;°¿

Si la permuta se solicita entre T o 
rneros de una misma provincia , resol- 
7erá sobre ella el Ingeniero Jefe, en 
Jornia análoga a com o se in d ica  en 
ios párrafos precedentes, dando cuen
ta a la D irección  general.

Los T orreros afectos al Servicio  
Central de Señales Marítimas no p o 
drán solicitar permuta, y quedará sin 
curso cualquier solicitud en este sen
tido.

CAPITULO IV
O bligaciones y  servicios de los To

rreros.
ArUcrdo 39. Las obl igaciones de 

todos los Torreros de favos son:  pres
tar el servicio de las señales maríti
mas. run i quiera qoe sea su clase o 
i a tormera, cace ir ier las luces, vi'gi- 
!ar ei amodoruio duran!o la noche, 
; 'r?ací de i a ]im¡' rzu y conservación 
de ms u{¡ -ratos <•. d ú o s  y  acústicos,

de las máquinas de todas clases y de 
todos los efectos del serv icio , así c o 
m o , del m oblaje, edificios, explanadas, 
huertos y  demás accesorios ; recoger 
los datos m eteorológicos y  llevar los 
registros; con  arreglo todo a las ó r 
denes e instrucciones que se les c o 
muniquen p or los Ingenieros o Ayu
dantes encargados del serv icio  m arí
timo de la provincia .

Artículo 40. En los faros y demás- 
señales marítimas en donde hubiese dos 
o más Torreros, el T orrero  que figure 
a la cabeza del escalafón será el Jefe 
del Establecimiento y  tendrá todas las 
obligaciones y  deberes de T orrero  en
cargado de la señal que se detallan en 
los artículos siguientes.

Artículo 41. Es además obligación  
de los T orreros encargados de los fa-. 
ros y  demás señales marítimas:

1.° Recibir, por inventario detallado, 
el edificio, su m oblaje y  los efecto* del 
servicio. De este inventario, firmado 
por los T orreros salientes, entrantes 
y  uno de los que continúen al servicio 
del faro, se remitirá un ejem plar^al 
Ingeniero encargado, al tomar posesión 
de su destino al T orrero entrante; otro 
ejem plar, también firmado, quedará en 
poder del T orrero encargado.

2.° Recibir el aparato y sus lám pa
ras, con presencia de su descripción 
detallada, en la cual se hará constar, 
expresados en milímetros, los descanti- 
lados de los lentes, consignando, con 
la especificación necesaria, los prismas 
en que se encuentren cristales rajados 
que haya en la linterna y  los demás 
desperfectos de las piezas del aparato 
y  de sus lámparas y  accesorios, con 
signando las causas por las que 110 se 
hayan hecho las reparaciones posibles 
con los elementos con que se cuente en 
el faro. De m odo análogo recibirá las 
instalaciones de las demás señales ma
rítimas.

3.° Remitir al Ingeniero encargado, 
al hacerse cargo de un faro u otra se
ñal marítima, un ejem plar de esta des
cripción , firmado por el Torrero salien
te y  p or el entrante. De esta deserip- 
ción  quedará otro ejem plar, también 
firmado por Amibos Torreros en el faro 
o señal.

4.° Alternar con los demás T orreros 
en todos los actos del servicio, para 
lo cual no se hará distinción alguna 
ni distribución especial de turno.

5.° Responder en cualquier ocasión, 
y  sin perju icio de la responsabilidad 
que pueda caber a los demás Torreros, 
de la desaparición, consumo o deterio
ro injustificados de ios efectos del faro 
o señal, con arreglo a dichos inventa
rios, en lo que sea necesario, en virtud 
del movimiento que haya tenido lugar 
después de su form ación.

6.° Llevar el registro diario de las 
observaciones hechas durante la noche, 
según previene el artículo 39.

7.° Cuidar de que se hagan las ob 
servaciones m eteorológicas que se p re 
vengan por la Superioridad y  llevar el 
libro en que se registren.

8.° Llevar otros dos registros: el 
uno, para hacer constar la situación y 
movimiento del almacén de petróleo u 
otro combustible' y demás efectos de 
consumo, y el otro, para inventario de 
los muebles y demás efectos pertene
cientes al faro, en el cua! se hará cons
tar su estado de uso.

9.': Llevar la correspondencia oficial.

10. Dar cuenta al Ingeniero encar
d a d o  del servicio marítimo de ios ac
cidentes e irregularidades que ofrezcan 
la señal y  las luces que desde la mis
ma se descubran, así com o de cual
quier alteración o desperfecto que se 
hubiera observado en algún elemento 
de la instalación luminosa o sonora y 
en el edificio, aunque hubiere procedi
do «  su corrección .

11. Hacer, con oportunidad, los pe
didos de los efectos que sean necesa
rios para el servicio y de que deba 
proveerse el faro o la señal marítima 
a su cargo.

12. Cuidar de la puntual observan
cia de cuanto previene este Reglamen
to y  la instrucción, así com o de la eje
cución de todas las órdenes relativas 
al servicio que le comuniquen los In
genieros encargados.

lo . Poner inmediatamente, y de ofi
cio, en conocim iento de los mismos in
genieros cualquier falta cometida por 
los T orreros que estén a . sus órdenes.

14. Dar cuenta, también de oficio, a 
los Ingenieros, el último día de cada 
mes, del estado general del servicio.
. 15. Los T orreros encargados de los 
faros y  demás señales marítimas, bajo 
su,responsabilidad,.después de termina
das las faenas de que tratan los aríícu- 
lóS 54, 55 y  58, hasta una hora antes * 
de encender la luz, o cuando no fun
cionen las señales acústicas, podrán 
perm itir que se visite el establecimien
to a su presencia o a la de otro Torre
ro, si la dotación del faro fuere más 
de uno, sin que se reúnan a la vez más 
de seis visitantes, cuyos*nombres y ve
cindad se anotarán en un Registro es
pecial.

Artículo 42. El T orrero encargado 
será, ante sus Jefes y sin perjuicio de 
3a responsabilidad que corresponda, a 
los demás, responsable de las faltas de 
limpieza y cuidado que se observen en 
las cámaras de iluminación y servicio, 
efectos, m obiliario y dependencia y'ha
bitaciones de 3a señal marítima en que 
se halle.

Artículo 43. El T orrero  encargado 
tendrá a su cargo exclusivo la limpieza 
de escritorio, almacén y  efectos de éste, 
asi com o los utensilios y  habitación de 
los Ingenieros, quedando relevado de 
la limpieza de la escalera, vestíbulo, 
pasillos y  explanadas de uso común, la 
cual, repartida equitativamente, estará 
a cargo de los subalternos, y si hay 
más ele dos T orreros en la señal ma
rítima, o a cargo 'de otro Torrero, si 
sólo hay dos en ella.

Artículo 44. El T orrero  encargado 
turnará con los demás del faro en la 
limpieza de las cámaras de servicio y 
de la iluminación y  en el servicio de 
noche, cambiando con aquéllos diaria- < 
mente el turno de guardia que corres
ponda a cada uno.

Los turnos de guardia o vigilancia 
durante la noche se repartirán en Ja si
guiente form a:

Si hay tres Torreros en un faro, se 
dividirá la guardia en tres turnos: uno, 
desde la hora de encender hasta las 
veintidós; otro, desde las veintidós has
ta las dos, y  el tercero, desde las dos 
hasta la hora de apagar.

En las señales con dos Torreros, uno 
vigilará desde la hora de encender has
ta las veinticuatro, y ei otro, desde di
cha liora hasta aquella en o,Ve deba 
apagarse el faro.
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En las señales de tres Torreros, el 
«rué* esté de guardia en el primer ítir- 
pcT ana noche hará el segundo en la 
siguiente,  y el tercero en la subsiguien- 
¿0° Volviendo a hacer-el primero a la 
cuarta noche, y, en la misma forma los 
demás.

En las  señales donde haya dos T o
rreros, éstos, sin distinción de catego
ría, cambiarán también diariamente de 
turno.

Artículo 45. Cada Torrero vigilante 
añorará  exactamente en el libro de ser
vicio, durante su turno de vela, cuan
tos accidentes ocurran, por pequeños 
qae sean; igualmente apuntará el as
pecto que presenten las luces de seña
les marítimas que se descubran a la 
vista o el ■ funcionamiento de las so
noras que escuche. Dichas notas, que 
se firmarán por el Torrero respectivo, 
o la de que no ha ocurrido novedad 
durante su turno, se copiarán en lim
pio al día  siguiente en el libro registro 
que habrá para este objeto.

Si hubiera ocurrido algún accidente, 
especificará éste y la causa que lo ha 
originado, medio empleado pasa resta
blecer la normalidad, hora en que lia 
empezado la irregularidad por la que 
baya permanecido la señal sin funcio
nar o en condiciones anormales de fun
cionamiento, y hora en que ha queda
do restablecido el funcionamiento de la 
luz o señal o corregida la irregulari
dad.

Artículo 46. En los faros y demás 
señales marítimas servidas por un so
lo Torrero, éste dará cumplimiento a 
las disposiciones de los artículos an
teriores relativas a Torreros encarga
dos, en la parte-que corresponda y en 
el modo y forma que ordenará el In
geniero encargado del servicio.

Artículo 47. Los Torreros subal
ternos recibirán también por inventa
rio los muebles y enseres de sus res
pectivas viviendas que sean propiedad 
del Estado.

Artículo 48. Salvo el deterioro e in
utilización natural por el uso ordina
rio de los muebles y efectos que se 
entreguen a los Torreros, éstos son 
responsables de su conservación, y 
habrán de reponer, a sus expensas, 
los muebles y efectos que se destruyan
0 desaparezcan por incuria o mal uso.

Artículo 49. Los Torreros rasparán
y pintarán él herraje de las barandi
llas de las escaleras y galerías, las 
puertas y ventanas interiores y exte
riores y los efectos del servicio y mo
blaje que dispongan los Ingenieros. 
Además, blanquearán y pintarán inte
rior ŷ  exteriormente los edificios y 
rasparán y pintarán las partes metá
licas de aquellas que sean fácilmente 
accesibles y no muy elevadas.

Los Ingenieros Jefes de las provin
cias, a propuesta de los Ingenieros en
cargados del servicio marítimo, deter
minarán las partes exteriores de cada 
eaiiici° y torre, ya sean de fábrica o 
metálicos, en las cuales dichos traba
jas han de estar a cargo de los To
rreros.

Cuando los trabajos antes citados 
no se realicen por los Torreros, éstos 
i¡l]1C. .iñI1 c*e (Iue Ljs encargados de

evarios a cabo cumplan fielmente las
1 . Uicciones que los Ingenieros hu
bieran dictado. * '

Artículo 50. Todos los Torreros íie-
eo ni orñigación de adquirir los si

guientes conocimientos, indispensadles 
para el* buen funcionamiento de un 
fa ro :

1.° Fabricar masilla para repasar 
las juntas de ios cristales, a fin de que 
lio penetre el agua de lluvia en la cá
mara de iluminación, o para poder 
sustituir, en un momento dado, uno 
de dichos cristales o los de algún 
balcón o ventana del edificio.

2.° Soldar con estaño y con solda
dura, fuerte, para poder reparar inme
diatamente tes grietas que se produz
can en un tubo, para la conexión o 
desconexión de un racord o de alguna 
pieza rota o de posible arreglo; y

3.° Los elementos de electricidad, 
necesarios para poder encontrar la 
causa de que no funcionen los tim
bres de pilas, y los medios de hacer
los funcionar.

.Artículo 51. Los Torreros tendrán 
el mayor cuidado en el manejo y uso 
de los distintos mecanismos de apa
ratos y efectos de servicio, y darán 
cuenta inmediatamente a sus Superio
res de toda clase de roturas, desper
fectos o pérdidas que ocurran, para 
que aquéllos procedan en consecuen
cia.

Artículo 52. Los Torreros, durante 
sus guardias, tendrán como obligacio
nes prim ordiales:

1.a Mantener durante toda la no
che el foco luminoso de que se en
cuentre dotado el faro, luciendo con 
su máxima intensidad. Para ello cum
plimentarán escrupulosamente las pre
venciones e instrucciones que se co
muniquen por los Ingenieros encarga
dos idel servicio o Ayudantes delegados 
de aquél. Estas instrucciones se darán 
siempre por escrito.

2.a Cuidar con toda minuciosidad 
de que el faro presente, durante toda 
la noche, su característica oficial, que 
figurará en el libro correspondiente 
al hacer la descripción del aparato 
óptico; y

3.a Si el aparato tiene máquina de 
rotación, se comprobará la velocidad 
de rotación varias veces durante la 
noche, especialmente después de en
cender y antes de apagar, para reme
diar oportunamente toda irregularidad 
en su velocidad y funcionamiento.

Artículo 53. El Torrero de guardia 
en un faro en el último turno de la 
noche avisará a todos los demás del 
mismo media hora antes de apagar, a 
cuya operación deberán asistir todos 
los Torreros, a fin de comprobar el 
estado de la luz y procede^ en segui
da a lo que determinan los artículos 
siguientes:
Instrucciones especiales para cada sis

tema de alumbrado, y clases de apa
ratos e instalaciones que servirán de 
norma a los Torreros para el des
empeño de su com etido.
Artículo 54. Para que quede ase

gurado el funcionamiento de la luz en 
forma que presente su máxima inten
sidad, el Torrero, en todos los faros, 
tendrá la obligación de cumplir las si
guientes prescripciones:

a) Después de apagar la luz pro
cederá a la limpieza de todos los ele
mentos contenido* en la linterna y cá
mara de servicio, dejando lámparas, 
aparatos ópticos y linterna completa
mente limpios, fijando su atención, so
bre todo, en la transparencia de len
tes, prismas y cristales, a fin de que la

absorción de ra*yos luminosos sea I# 
menor posible y para aumentar euant  ̂
to se pueda el alcance de la luz; de* 
hiendo, por tanto, estar las lentes yj 
cristales perfectamente limpios exte«f 
rio'r e interiormente, y diáfanas, a cu-* 
yo objeto, una vez- efectuada la lina/ 
pieza, se cubrirán y taparán-con su# 
fundas y cortinas, las cuales perma-j 
necerán colocadas durante todo el día^

b) Puestas-las cortinas del aparató 
y linterfia, se limpiarán las paredes 
y pisos de las cámaras de ilumina* 
eión y de servicio y la escalera d £  
acceso a la torre, con el fin de evitai* 
que se produzca polvo y pueda depó-* 
sitarse en las partes de cristal del; 
aparato óptico y linterna: «

c) Después de apagar y hecha 1$ 
limpieza en la cámara de iluminación^ 
se desengranará el aparato, se parar# 
la máquina, se limpiarán y engrasará# 
todos sus ejes, juegos de bolas, cojine-f 
tes y engranajes y se dará cuerda has* 
la elevar completamente el peso m oto / 
o arrollar por completo el muelle d¿ 
la máquina y poniendo ésta en marf 
cha y engranando el aparato óptica 
se comprobará su funcionamiento yf 
velocidad: si uno y otro son normad
les y  uniformes se retendrá el pes^a 
motor, se desengranará el aparato
se cubrirá la máquina de rotación co#  
una funda.

d) Terminada la limpieza en la,? 
cámaras de iluminación y de servicia 
se procederá a las operaciones inhe
rentes a la preparación del alumbra* 
do y atenciones del servicio para la 
noche siguiente, tales como calcular el 
combustible consumido en la lámpa*-» 
ra, según las instrucciones que parar' 
ello reciba el Torrero, pesar y filtra! 
el combustible para el relleno del de?; 
pósito, limpiar los yaporizadores /  
quemadores de incandescencia que st 
hayan retirado del servicio. Si la lúa 
fuera de acetileno producido en eí far
ro, limpiar y rellenar los carburado 
res de los gasógenos* restablecer el ni* 
vel del agua en el depósito del gasó* 
geno y repasar todas las juntas y unió  
nes para que no exista la fuga má£ 
insignificante. En los faros eléetricoj 
en donde haya necesidad de cuadro^ 
de distribución, grupos electrógenos 
otras clases de máquinas, deberá e* 
Torrero todas las mañanas, después 
de apagar, efectuar una limpieza de*, 
tenida y escrupulosa de todos esos ap?  ̂
ratos, comprobando su normal fim-- 
ciónamiento después de la limpieza 
engrase de todas las piezas sujetas f£ 
rozamiento. Con unos alicates repasar-, 
rá la conexión de todos los cables en 
los terminales de los cuadros revisan-; 
do el tendido de la línea y compro? 
bando su estado de conservación y aise 
¡amiento de parajes húmedos y df 
otros conductores que puedan perju¿. 
dicar la normalidad en el funciona*' 
miento del alumbrado.

e) Antes de encender deberá el To* 
rrero limpiar con un plumero el po^ 
vo que pudiera tener el aparato óptt« 
co y pasar un paño interior y ext® 
riormente a los cristales de la lintetf* 
na. Comprobará el normal funcionar 
■miento de la máquina de rotación » 
otra clase de elementos que produz* 
can la característica especial del fa* 
ro. Para atender a estos deberes, su
birá a la cámara de iluminación tre* 
cuartos de hora ardes de la bufa oft*
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fcial señalada para el enceifdido del 
faro.

: Además de las obligaciones relata
das, que son únicamente las de carác
te r  general para cada clase de luz, de- 
jberán cumplimentarse por el Torrero 
las espaciales que por escrito le co
munique el personal facultativo en
cargado de la inspección. Todas es
tas operaciones se deberán continuar 
hasta su terminación, sin más inte
rrupción que la de media ñora para 
la del desayuno.

Artículo 55, Terminadas las opera
ciones relativas al aparato y lámpara 
se procederá a limpiar las piezas des
tinadas al servicio, los habitaciones o 
■partes del edificio de uso común y, si 
fuere necesario, Jas explanadas y jar
dines contiguos al faro, donde los 
haya. Lo mismo se realizará en las 
estaciones de señales sonoras, aunque 
éstas funcionen durante el día. • 

.Además, los Torreros limpiarán 
y mantendrán siempre expeditos los 
desagües y procurarán, por los me
dios de que puedan disponer, que no 
filtren las aguas -de lluvia por las cu
biertas, vanos y muros del ediñeio.

-Artículo 56. Los Torreros cuidarán 
siempre de tener limpios y dispuestos 
;en buen orden para el servicio, en el 
sitio correspondiente, los efectos de 

• repuesto, utensilios y herramientas. 
Todo Torrero es responsable, ante 

su Jefe inmediato, de cualquier falta 
de limpieza y aseo que se observe en 
cualquier departamento o habitación 
del faro que sea imputable a su ne
gligencia o falta de celo y cuidado.

Articulo 57. En las señales que ten
gan para su servicio más de un To*. 
rrero deberá quedar siempre uno de 
éstos durante el día.

Tratándose de estas señales, la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
c ia  tendrá dobles llaves de las habi
taciones de inspección y dependen- 
cias^del servicio oficial y-de sus ar

enarios, con objeto de que si una vi
sita reglamentaria se verificara en au- • 
sencia del Torrero encargado, pueda 
el Ingeniero e&cargado de la inspec
ción abrir con sus llaves las habita
ciones de la misma, el despacho y ar
marios de la oficina, comprobar los 
•libros en donde debe llevarse toda la 
documentación y hacer todas las ope
raciones de inspección como si se ha
llase presente el Torrero encargado.

Artículo 08. En las señales en que 
fiiaya un solo Torrero, podrá éste 
abandonar el establecimiento durante 
el día, siempre que deje en él una 
persona de su confianza que pueda fa
cilitar los medios de que la inspec
ción se realice en cualquier momento., 

.Al ausentarse deberá dejar a esta per
sona las llaves del almacén, escritorio 
y cámara de iluminación, así como to
das las de las dependencias del faro, 
con objeto de que si durante su au
sencia se realizara la inspección por 
el personal encargado de la misma 
pueda comprobarse en cualquier mo
mento el estado en que se encuentra 
la documentación, aparato y efectos 
de ía señal

Arh’eu!í> 59, Todos los*' Torreros 
necios a una señal luminosa tendrán 
la obligación de encontrarse en ella 
Una hora antes de la señalada para 
£ n e c  m  v e r l a .

Cuando eí tiempo esté sospechoso,

los Torreros afectos a una señal acus
i c a  no podrán alejarse del edificio, 
de modo que resulte dificultoso el in
mediato funcionamiento de la señal 
cuando así convenga, por hallarse 
solo el Torrero de* guardia. En estas 
circunstancias, el Torrero encargado 
deberá prohibir toda ausencia del es
tablecimiento al personal afecto a la 
señal.

Artículo 60. Las luces de los faros 
estarán, completamente encendidas ca
da día a Ja hora en que para cada 
uno de ellos se fije, empezando, por 
consiguiente, los Torreros la opera
ción de encender con la •anticipación 
necesaria para conseguir este resul
tado, dependiente de la clase de lám
para, de acuerdo con las instruccio
nes vigentes o que al efecto se dicten.

Si el aparato- tuviese máquina de 
rotación, se pondrá ésta en movimien
to tan luego como se haya, encendido 
la luz. •

Ariícnlo. 61. En los faros en que 
haya un solo Torrero deberá éste 
permanecer al lado de la lámpara has
ta que la llama haya alcanzado su 
completo desarrollo y tenga' la con
fianza de que no pueda alterarse su 
funcionamiento normal. A las doce de 

' la noche deberá, sin excusa alguna, 
proceder a relevar la lámpara cuan
do esta operación sea fácil y conve
niente, y en caso contrario deberá com
probar su buena marcha, haciendo 
las operaciones necesarias para dejar 
bien asegurado el perfecto funciona
miento hasta la horadas apagar.. Si tu
viera motivo para temer cualquier al
teración deberá inspeccionar la luz y 
la marcha de la rotación cuantas ve
ces lo crea necesario, e incluso per
manecer toda la noche de guardia; 
debiendo cuidar en- todo caso, bajo 
,su responsabilidad, de que la luz no 
se apague ni la apariencia se modi
fique. .

Artículo 62. Para los faros eléctri
cos, señales acústicas y demás de ín
dole particular, se redactarán instruc
ciones detalladas que determinen la 
forma y repartición de los servicios, 
según sus particulares condiciones.

Todos los servicios reunidos dentro 
de un establecimiento estarán siem
pre bajo la “ dependencia de un solo 
Torrero encargado, quien podrá que
dar relevado de hacer guardias o de 
otros servicios, si la im portancia de 
las funciones de Jefe local así lo exi
gieren.

Todos los Torreros afectos al esta
blecimiento alternarán en períodos 
convenientes en todas las faenas, y se 
tomarán las disposiciones necesarias 
para garantizar el buen servicio du
rante el tiempo de aprendizaje de 

.aquellos Torreros que no hayan p rac
ticado determinadas operaciones es
peciales.

Instrucciones particulares fijarán 
igualmente el modo de vigilar y con
ducir aquellos aparatos a cuyo siste
ma no sean estrictamente aplicables 
las disposiciones de este Reglamento.

Artículo 63. A los trabajos prescri
tos en los artículos 49, 53, 54, *56 y 
60 asistirán todos los Torreros del 
faro, realizándolos bajo las órdenes 
del Torrero encargado, que es el in» 
mediatamente responsable de las fal
tas que se adviertan en esta parte del 
servicio, y al encender no se re tira

rán los "que no' estén de turno en la 
primera parte de la noche hasta ha
berse asegurado de que la luz ha ad
quirido su completo desarrollo y q̂ g 
todo el aparate? funciona debidamente, 

Artículo 64. Si durante la noche 
fuese preciso despabilar en los faros 
con lámpara de más de una mecha, 
asistirán a esta operación dos de los 
Torreros, y la ejecutarán con las pre
cauciones indicadas en la instruc
ción.

Todas las veces que sea necesario 
ejecutar una operación que,' aunque 
sencilla, puede alterar el aspecto de 
la luz, asistirán dos de los Torreros, 
ejecutando las faenas necesarias coa 
arreglo a la instrucción especial.

Artículo 65. Siempre que ocurra la 
necesidad de cambiar de lámpara se 
reunirán todos los Torreros para ha
cerlo, observando lo • prevenido para 
■este caso en la instrucción.

Del mismo modo se reunirán todos 
los Torreros cuando el aparato o la 
luz presente alguna perturbación no
table o iio observada anteriormente, .

Artículo 66. El Ingeniero encarga
do del faro fijará los turnos para el 
reemplazo de las lámparas, 'mecheros 
y quemadores en cada caso, guardán
dose estos elementos después ele lim
piarlos, conforme previene la instruc
ción.

Artículo 67. En los faros- donde 
haya un solo Torrero se observarán 
las prevenciones de los artículos pre
cedentes que les fueren aplicables, en 
el modo y forma que. determine para 
cada caso el Ingeniero 'encargado, si 
no estuviere prescrito en la instruc
ción correspondiente.

Artículo .68. El servicio de los fa
ros se hará guardando el orden y mé
todo que se marcan en este Regla
mento y en las instrucciones especia- 

. les.
Las ordenes particulares y adver

tencias de los Ingenieros encargados' 
de los faros, que aquéllos darán siein- 
pre por escrito y que se anotarán en 
un libro al efecto, tendrán por obje
to el mejor cumplimiento de cuanto 
se previene en este Reglamento y ŝe 
detalla en Tas instrucciones de carác
ter general, y la ejecución de cuanto 
convenga al mejor servicio.

. Artículo 69. Sin motivo fundado y 
sin autorización del Torrero encarga
do de la señal, no podrán los subal
ternos cambiar los turnos establecidos 
para la vigilancia, tanto de día como 
de noche.

Artículo 70. Para la conservación, 
limpieza y servicio de todo el mate
rial de los faros se tendrán en cuenta 
por los Torreros las Instrucciones ele 
carácter general que se dicten por Ja 
Dirección general de Obras públicas 
y las especiales que redacte el Inge
niero encargado. ,

Artículo 71. L o s  Torreros suplen
tes, en cuanto reciban la orden paia 
presentarse en un faro, lo haran in
mediatamente sin perder día, regre
sando a su residencia en cuanto lle
gue el Torrero propietario, m edíam e 
orden del Torrero encargado del ..taro. 
También regresarán a su residencia 
oficial o marcharán a nuevo destino en 
virtud de órdenes del Ingeniero en
cargado o Ingeniero Jefe, aunque no 
se haya presentado el propietario.

Artículo 72. El Torrero suplente, 
dentro . de una señal, tendrá iguales
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obligaciones que si estuviera afecta de
finitivam ente a ésta, y  ocupará en la 
misma el puesto que, según subclase, 
jp corresponda; pero sólo podrá ejer
c í  de Torrero encargado cuando su 

• suplencia ■ 3ea por enferm edad o au
sencia de éste.

Artículo 73 . Cuando en la residen
c i a  oficia! de los T orreros suplentes 
Paya oficina de la Jefatura a que es
tén afectos, asistirán a ella puntual
mente y ejecutarán todos aquellos tra
bajos que el Ingeniero a cuyas órde
nes estén les encom iende por sí m is
mo o por conducto de sus subalternos, 
de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 27 .

Artículo 7 m + señales
aisladas m de ur
gencia co •_ de uso
inás corrí i 3 instruc
ciones pa 1 ~ de ellos,
cuyas pre a  . 1  obser
varse por el pt i son al,
\ El Torrero cm nrgad~ cufi1, ' \ de los 
'efectos y raed* Unas d eL j j  uimr y  de 
pedir la. reposición de 1 ¡y e  se ha
llen próximos a agoto" e, 1> c n  se 
liará por la Jefatura ele O rm p i 1 nicas 
fie la provincia. Este botiquín se ha
llará bajo, la cm lo (lia y  a cargo del 
Torrero enea* gado,- el cual tendrá la 
¡obligación de proporcionar los m edi
camentos y  efectos de cura que nece
siten, no sólo ios demás Torreros 3/ sus 
familias?'sino'también á ios náufragos 
heridos y  enfermos, vecinos al faro, 
¡cuyo socorro, sea urgente.

Artículo 7 5 . Todos los Torreros, en 
caso de naufragio, tienen el deber de 
prestar auxilio y  socorro a los náu
fragos y  poner en, salvo los efectos 
¡que sea posible concillado esta obli
gación con las atenciones del servi- 
■eio.

En caso de salvamento de' náufra
gos, los -Ingenieros- Jefes propondrán 
■a la Dirección general las recom pensas 
a que crean se lian hecho acreedores 
los Torreros.

Artículo 76 . Cuando los Torreros 
deseen construir, a sus expensas, en 
los terrenos accesorio a las señales ma
rítimas y  de la pertenencia del Esta
do, casetas o cobertizos,’- solicitarán 
la autorización del Ingeniero Jefe por 
conducto d̂e-i Ingeniero encargado. Si 
desean criar alguna clase de animales, 
.solicitará}! del Ingeniero, encargado la 
.autorización oportuna, som etiéndose a 
sus instrucciones.

CAPITULO V

Haberes, gratificaciones, indem niza
ciones y derechos.

Articulo 77. Además del sueldo que, 
según su categoría, les corresponda, 
jijado en las leyes de Presupuestos, 
los Torreros percibirán  mensuaknen- 
te las gratificaciones que tengan* asig
nadas en razón a la clase de señal que 
*lrYaíb a *as fino se refiere el articu
lo 12, o por casa y  moblaje.

Artículo 78. Los T orreros tendrán, 
además, gratuitamente, viv ien da  en 
jas señales m arítimas, para s í y  sus 
lamillas. Unicamente tendrán derecho 
a vivir en el edificio del faro el To- 
í¡re'ro" e°n su- esposa, hijos solteros y  
rm  Padres, si el padre tiene más de

santa 7 cinco años, o la m adre, si 
sruviera-' viuda. Sin . embargo, a peti- 

ra?ona^a de cada Torrero, la Je- 
mura de la provincia podrá autorizar 

flue habiten con él otras personas, ilu

diendo retirar aquélla 1.a autorización 
cuando así lo estime conveniente, y 
en especial cuando la estancia de 
aquéllos'origin e disensiones entre las 
fam ilias de los Torreros.

La viviende p * 'a 1 a To t o o  ri n -  
do se haya II ̂  r o 1 L p ,  ̂ ic 1 even 
to dispone e 'e  ím ,t 1 >, fi 1 e t
com ponerse, co o ¿ n i  1 , ^ 1  no
cocina, un co e 0 , im.,  ̂ s m
y  1111 retrete, 1 cu  r o  m 1 0
Para recondc ' ei c d a ' 1
ción de las \ t\ 1 f u  U di u c 
cho a entrar i i  ( L  T -  ) en>m )•> y
Ayudantes a o d T  I q
cíón, previo p  ̂ ¡,o, ] .  « ed dei
Torrero que Ti Imh T , co vi 1 e m  o
3a con n d cm ei m \ rcym lo o o r 
deben m vw ia se c 1 í a el ce
fuziUcnni «os; y a  ó t n  o t  l  a
110 n o U á  n e g m J i  f ' o  n a o  fp
en_cason muy e n e i , > ” L re

Las vn ieru  b  c ¿cu 7 c *0 «. f >«_-
rán e*ñ vr doladas dei s  e n v  de mue
bles 3 co**’'ia  necesarios paca la vida 
de una fa"filia , en la m edida y propor
ción que considere indl-pensable la 
Jefatura de Obras 1 úbiio'-s de la pro
vin cia , teniendo cu cuenta el número 
de individuos de que se componga la 
fam ilia del Torrero.

Artículo 79 . Los Torreros que sir
van en señales en donde no haya v i
vienda, así como los suplentes.a quie
nes no se Ies proporcione aquélla por 
la Jefatura, tendrán derecho a p erci
b ir una indem nización por alquiler^ 
de casa y  moblaje, cuya cuantía se de
term inará por la D irección  general dé 
Obras públicas, previo inform e del 
Servicio Central de Señales Marítimas, ' 
a propuesta- de la Jefatura, quien para 
h# ccrla tendrá en-cuenta lo que en la 
localidad cuesta una casa, en conso
nancia con la categoría del Torrero, 
adicionando a ese coste lo- que se cal
cu le  prudencial para reposición del 
m oblaje propiedad del Torrero o para 
pago de alquiler de los muebles y  en
seres precisos para su vida. -

Artículo. 80. Los Torreros podrán 
adquirir, a sus expensas, y  usar en las 
viviendas de los faros, aquellos mue
bles y efectos que, a más de los sumi
nistrados por el Estado, estimen con
venientes para su m ayor comodidad e 
higiene.

Artículo 81 . Los Torreros suplentes 
que sean destinados por las Jefaturas 
a cubrir vacantes que, por licencia, 
traslado, enfermedad u otras cansas, se 
produzcan en las señales marítimas, 
percibirán la gratificación diaria que 
se les señale en la Instrucción corres
pondiente, como asimismo se les abo
narán los gastos de viaje por la vía 
más rápida, en conjunto, fijándose en 
la Instrucción los abonos kilométricos 
de recorrido por carretera o camino 
ordinario, y  de recorrido por ferroca
rril. Los viajes por mar, si no se hacen 
en embarcaciones destinadas a la ins
pección, vigilancia y abastecimiento de 
las señales marítimas, se abonarán me
diante justificantes en pasaje de segun
da clase.

Durante el tiempo que sirvan como 
suplentes en la señal cobrarán además 
la gratificación que reglamentariamente 
tengan .señalada en aquélla los T orre
ros afectos a su servicio.

Artículo 82. Los Torreros cobrarán, 
en los traslados, la indemnización dia
ria que se les señale durante el tiempo 
de su viaje, hecho por el medio más

rápido posible, e igualmente tendrán 
derecho al abono- kilométrico de reco
rridos por carretera o camino o*d¡na. - 
rio y por ferrocarril que se- fije al elec
to. Los viajes por . mar se abonacáp 
en la mis ¿na forma prescrita en el a r 
tículo- anterior.

I os T s ( r ' v  í h *03 tendrán ele- 
mcho < y e  r T ' > b f*e doble indem* 
n m ' f f i i  m I : ’ * h < y doble pasaje 
c ' ]•» f i  f i y  r me y  i vivieran con 

* nrfi . «m r ’ o* J en que re ha
l l ' \  n y ^ p m* . 1. con ella en su 
csv 'O  d - Inc.

i 1 r e o  1. » s baga" por
p o m  uafi ce los interesado;^
ro  í m b á n  d echo- as abono de- los 
fm to.- di d i b  ni a las indemnizaciones
C o  rcf i r í ' v

Lo> f orre  o*» s a señales de
f : r w . f ) e r  M u o u L vías, y  los que
bejn irasm uadoj d k c ías señales a
o'mas „ peciaJc^ o meros aisladas, des*- 
puf , de tviii-a.r el Lempo reglam en
tario, así como los traslados desda» la¡t 
menos aisladas- a las de servicio orrdb 
narlo; después de cumplir el plazo- do 
permanencia obligatoria, tendrán dere
cha al abono de los gastos de via jet 
e ' indemnizaciones correspondientes;

. aun cuando los traslados hayan sido a 
• petición propia. Igual derecho- tendrán 
los Torreros trasladados por la varia
ción de clase de la 'señ a l a que se re
fiere el 'artículo 10.

Los Torreros de! ber, icio Central de 
Señales Marítima' que salgan a prestar, 
un servicio fuera de su residencia, c o 
brarán por el viaje de ida y  regrese 
igual indemnización y los mismos gas
tos de movimiento a m íe se refiere' el 
párrafo i,° de este artículo. En el caso 
de un.trabajo mecánico extraordinario^ 
efectuado en su residencia eventual, es< 
tos Torreros podrán disfrutar una gra< 
íificacíóii temporal, abonable con car
go al presupuesto a que el trabajo co
rresponda, cuya cuantía determinará eí 
Director general, a propuesta del Irb ‘ 
geniero Jefe del Servicio.

Artículo 83. Los Torreros destina* 
dos a Canarias y  costas de Africa, aun* 
que hayan sido trasladados a petición 
propia, tendrán derecho, para ellos y  
sus familias, al aborfb de los gas ios de 
travesía marítima en segunda clase al 
ir a su destino, mediante cuenta jus
tificada, que deberán presentar, llegan
do a él, al Ingeniero Jefe de la pro- j 
vincia correspondiente; pero no les co
rresponderá percibir el pasaje de re-' 
greso .si éste se hiciera . antes de los - 
tres años de permanencia en dicha 
zona¿ #

Guando el traslado se haga mediante 
permuta, el Torrero que vaya a ser< 
vir  en Ganarlas o costas de A frica  
tendrá los derechos que se le recono-? 
cen en el párrafo-anterior, pero el que 
regrese a la Península no percibió
rá indemnización ni gastos de pasaje,

Artículo 84. Todo Torrero tendrá-
derecho a ser transportado gratuita*
mente, en unión de su familia y de loe- 
efectos de su propiedad, por los dis< 
tintos medios de locomoción que se erra 
p.lean en el abastecimiento, por ciiejv 
ía del Estado, de las señales aislad&V. 
pudiendo hacer uso de este derecho, 
no sólo cuando sea destinado a .una. 
señal y  cese en ella, sino también du
rante todo el tiempo, en que preste si# 
servicios y  tenga necesidad de ausen
tarse del Establecimiento, bien
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disfrutar licencia o para asuntos par- 
ticiilarcs que no lo retengan fuera de 
la. sedal durante las horas de servició. 
- Este derecho sólo es ulilizable en los 
viajes normales de ahas'tecimierrto; pero 
podrá siempre hacer uso de él cuando 
por enfermedad, falta de víveres u otra 
tosa de importancia para el servicio y 
Seguridad personal de los moradores 
¿el Establecimiento, fuera preciso salir 
fie éste en busca de asistencia o auxi
lio, en cuyo caso llamará al abastece
dor por medio de las señales conveni
das, si así fuera posible.

El Torrero dará cuenta inmediata a 
la Jefatura de Obras públicas de lo que 
haya acaecido, y, comprobada por ésta 
la urgencia del caso, el Estado abona
rá al abastecedor el viaje extraordina
rio originado. Si no se considerara por 
la Jefatura que era procedente la ur
gencia del servicio, se pasará el expe
diente a resolución de la Dirección ge
neral, la que resolverá, oyendo al Ser
vicio Central de Señales Marítimas. Si 
la resolución fuera que no estaba jus
tificada la urgencia del llamamiento al 
abastecedor, se resolverá que el viaje 
sea de cuenta y cargo del Torrero en
cargado, o del que, por ausencia o sin 
conocimiento de éste, haya realizado el 
.llamamiento. Para hacer efectivo el im
porte del viaje, el Pagador de la Jefa
tura lo descontará, reteniendo en cada 
mes la quinta parte del total haber 
mensual del Torrero a quien corres
ponda su abono, y el mismo Pagador 
entregará al abastecedor el importe 
del viaje realizado.

Artículo 85. El Torrero encargado 
de las señales en que haya servicio de 
abastecimiento, será el que se entende
rá directamente con el abastecedor, 
debiendo éste obedecerle en servir 
cuantos encargos se le hagan por el 
Torrero relacionados con el abasteci
miento de. éstos y sus familias.

Todas las deficiencias y perjuicios 
que los Torreros padezcan efecto del 
servicio de abastecimiento, los comu
nicará el Torrero encargado al Inge
niero qu| ejerza la inspección y vigi
lancia de la señal de que se trate, el 
cual, previa la información correspon
diente, procurará remediarlo, impo
niendo la penalidad que corresponda al 
abastecedor y llegando hasta a rele
varlo del cargo si las deficiencias o 
perjuicios ocasionados por su abando
no o falta de probidad están debida
mente comprobados.

Sin causa de fuerza mayor debida
mente justificada no podrá nunca el 
abastecedor adelantar ni retrasar el 
viaje de abastecimieifto de la fecha en 
que deba realizarlo según el convenio 
hecho con la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia.

No se abonará ningún viaje extra
ordinario al abastecedor sin que el To
rrero especifique, en un cuaderno que 
ha de llevar aquél, la causa que haya 
motivado el expresado viaje, salvo en 
el caso de que el viaje haya sido or

den ado por la, Jefatura.
Artículo 80. Para los Torreros de 

faros situados en fortalezas, la Direc
ción general de Obras públicas hará 
las gestiones convenientes a fin de que 
:físfruten de ventajas iguales a las que 
tenga e! elemento militar de las mis- 
mus sobre summislro de .víveres, etc.

Articulo 87. Unando, por efecto de 
aufragios o temporales, ios Torreros

presten auxilio y faciliten ropa, víve
res, etc., a varias personas, serán in
demnizados por la Jefatura de Obras 
públicas de los gastos extraordinarios 

• que estos auxilios les haya ocasionado, 
a cuyo efecto, el Torrero encargado 
dará cuenta, por oficio, si no tuviera 
otro medio más rápido de comunica
ción a su alcance, de los nombres, pro
fesión, nacionalidad y número de los 
socorridos, detalle del socorro diario y 
días en que se ha facilitado.

CAPITULO VI 
Disciplina interior del Cuerpo.

Artículo 88. Las faltas que cometan 
los Torreros se clasificarán y corregi
rán, en el orden administrativo, con 
arreglo a lo prevenido en los artículos 
siguientes:

Artículo 89. Son faltas leves para 
todos los Torreros en general:

1.a Las faltas de consideración y 
respeto a sus Jefes, a las Autoridades 
constituidas en la demarcación en que 
se halle situada la señal, si no se co 
meten delante de otras personas.

2.a La falta de celo y esmero en el 
desempeño del servicio.

3.a La falta de cumplimiento de
cualquiera de las prescripciones de este 
Reglamento o de la Instrucción corres
pondiente.

4.a El retraso en cumplimentar las 
órdenes e instrucciones de sus Jefes.

5.a La falta de limpieza en los
atrios, patios, vestíbulos, escaleras y 
"salas para el servicio, y en el arreglo 
de los huertos y jardines.

6.a La falta de limpieza y aseo en 
sus personas y en sus habitaciones, 
muebles y enseres. í;

7.a El retraso dé menos de treinta
minutos en la hora de .volver por la
tarde al faro.

8.a La omisión de algunas de las ob
servaciones* que durante los turnos de 
vela y vigilancia han de hacer los T o
rreros de guardia.

9.a El retraso injustificado que 110 
exceda de tres días en la presentación 
en el faro a que hayan sido destina
dos, o en la Jefatura, cuando cesen.

Artículo 90. Son faltas leves para 
el Torrero encargado, además de las 
anteriores:

1.a El descuido de la vigilancia que 
deben tener sobre sus subordinados, y 
la falta de consideración a éstos.

2.a Tolerar que se falte a cualquie
ra de las prescripciones de este Regla
mento o de la. Instrucción correspon
diente.

3.a No dar al Ingeniero cuenta in
mediata de las faltas leves cometidas 
por los Torreros a sus órdenes, aunque 
hubiese procurado impedirlas y corre
girlas.

4.a La falta de limpieza en la lin
terna, aparatos, máquinas, lámparas y 
objetos y muebles del depósito.

5.a No reparar o no disponer que 
se reparen los aesperfectos de la lin
terna, aparatos, máqiunas y lámparas 
cuando la reparación corresponda a ios 
Torreros.

6.a No dar parte de cualquier difi
cultad que ofrezca el servicio a los 
aparatos y máquinas.

7.a No dar cuenta al Ingeniero de
los desperfectos más graves, «tuya re
paración o arreglo lia de disponer el 5 
referido Ingeniero.

8J’- No dar parte ai Ingeniero, des

de el momento en qim. se observen 
de las goteras y de cualquier otro des
perfecto en el edificio, en los atrios 
y  explanadas contiguas y en los cami
nos de servicio que no puedan, ser 
reparados por los Torreras.

9.a No trasladar diariamente a los 
libros correspondientes las observa
ciones hechas durante la noche, coQ 
arreglo a los artículos 39 y 41 de es
te Reglamento.

Artículo 91-. Para que las faltas has
ta aquí expresadas se consideren to
mo leves, es necesario que no hayan 
influido Candemente en el servicio, 
perjudicándole en su buen orden, eií 
el mejor aspecto de la luz o en el re
gular funcionamiento de la señal. Si 
alguna de estas circunstancias tuvie
ra lugar, las faltas se considerarán co
mo graves.

Artículo 92. Son faltas graves para 
todos ios Torreros en general:

1.a La reincidencia, por tres veces, 
en las leves, y estas mismas, cuando 
produzcan perturbación en el servicio 
o cuando perjudiquen las condiciones 
del alumbrado ’ o el funcionamiento 
regular de las señales sonoras u otras.

2.a Las alteraciones que sufran la 
luz o el funcionamiento de la señal 
imputables al Torrero.

3.a El retraso injustificado de más 
de tres días y menos de ocho en pre
sentarse en el faro a que hayan sido 
destinados o en la Jefatura? cuando 
cese.

4.a La falta de consideración y res
peto a sus Jefes, por escrito o en pre
sencia de otras personas.

5.a La falta de subordinación o la 
resistencia manifiesta a las órdenes e 
instrucciones de sus Jefes respectivos.

6.a La aplicación, a su uso perso
nal, de los efectos del servicio, ex
cepto el combustible, en la medida que 
se le exige para el alumbrado interior 
de sus. viviendas.

7.a Las pendencias y riñas, así 
en el establecimiento como fuera de 
él, tanto si fueren los causantes los 
Torreros como si lo fueren individuos 
de su familia.

8.a Los desperfectos notables cau
sados en la's habitaciones, en los mue
bles y en los efectos del servicio, sin 
perjuicio de realizar, a sus expensas, 
su reparación o reposición.

9.a La ausencia del establecimien
to durante el día,’ del Torrero que es
té de turno, en los faros en que haya 
más de uno, sin licencia escrita del 
Ingeniero o autorización, también es
crita, del Torrero encargado. En las 
señales en que haya un solo Torrero, 
la ausencia simultánea de éste y de 
la persona que debiera representarle, 
según se previene en el artículo 58. ^

10. El retraso de más de treinta mi
nutos en volver a la señal por la tar
de, y cualquier retraso en encender 
la luz.

11. La ausencia de la cámara de 
iluminación o antecámara, en las ho
ras de seryicio, y de la sala de ma
quinas en la estación sonora, cuando 
ésta funciona.

12. La disminución de la intensi
dad del foco luminoso del faro o al
teración de su apariencia o el, irregu
lar funcionamiento de la señal durante 
menos de' media hora, cuando esto 
ocurra por falta de vigilancia o por 
descuido en la limpieza, manejo o pre*
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naración délos elementos de Les lámparas, máquinas y demás aparatos, o Por motivos que no pueda justificarse íUn debidos a causas fie fuerza mover imprevistas e inevitables o deri
v a d a s 'de circunstancias de las que hubiera dado cuenta el Torrero oportunamente" p°r escrito a su inmediato s-u-
^^3° *No anotar ni firmar al final dé 
c a d a -turno de guardia,  ̂en el libro de 
servicio correspon.dienfe, las observa
ciones que se hagan durante' la misma.

14. La introducción de modificaciones en las piezas y detalles de los 
aparatos y mecanismos de las lámparas, si no están previamente autoriza
das por las instrucciones del servicio o por los ingenieros encangados, que 
habrán de hacerlo por escrito.

Artículo 93. Son faltas graves, además de las anteriores, para Jos Torreros encargados:1.a No dar cuenta inmediata al Ingeniero de las faltas graves cometidas por los demás Torreros, aunque hayan procurado impedirlas y corregirlas.2.a El retraso de más de un día en trasladar al libro de registro las observaciones hechas por los Torreros de guardia.3.a El maltrato dado a los Torreros a sus órdenes.4.a La tolerancia respecto de las faltas que los Torreros cometan en el servicio.5.a No dar cuenta por escrito al Ingeniero de las autorizaciones que conceda el Torrero de guardia para ausentarse de día y del Torrero que haya dispuesto le sustituya en el servicio,8.a No llevar al corriente los libros de movimiento del material del servicio y del inventario de los muebles y 'enseres.7.a Tener lámparas o mecanismos descompuestos sin haber dado oportunamente cuenta de su estado, por ¡escrito, al Ingeniero encargado, o carecer de alguno de los efectos necesarios para el servicio sin haber hecho el pedido correspondiente con la anticipación debida.Artículo 94. Son faltas muy graves para los Torreros en general:1.a Las reincidencias en las graves.2.a La ausencia del establecimiento durante la noche, aunque sea fuera del turno de vela que le corresponda, y en las .estaciones sonoras.durante el día, cuando éstas funcionen.3.a El retraso en encender la luz durante más de treinta minutos y el no hacer funcionar en la forma debida o dejar funcionar durante más de inedia hora la señal acústica durante «I tiempo de niebla.
V  9a. disminución de la intensidad máxima de la luz, la alteración de su apariencia normal, la del ritmo regular de los sonidos en una señal acústica o el no funcionamiento de cualquier señal, todo ello durante más n m . u iaJ k°ra, cuando esto ocurra Umrc vigilancia, descuido en laFleí a 0 PreParación de los efectos Jifríu! lamPara„ máquina de rotación u íWv 0 P°r causas que no sean de bu naJtn.̂ yor’ inevitables e imprevis- IfK #!, envac*as de circunstancias de 

ciiptUo6 °PoriUilamente hubiera dado í>0r esc.rito el Torrero, a in~ ’-'wuaIa superior,.

5.a El retraso injustificado fie más de ocho días en presentarse en 'la señal a que hayan„sÍdo destinados, o en ia Jefatura cuando cesen.6.a La desobediencia e insubordinación a sus Jefes, por escrito o en presencia dé otras personas.'7.a Las faltas de probidad u otra cualquiera que comprometa el servi- óao, los intereses del Estado .o el honor del ramo fie Obras públicas.Artículo'95. Además dé las consignadas en el artículo anterior, se considerarán cómo falta muy grave para los Torreros encargados no dar conocimiento inmediato al Ingeniero de las faltas muy graves que cometan los Torreros.Artículo'’96. Las faltas que no estén especificadas en los artículos anteriores se asimilarán a las expresadas, con arreglo a su naturaleza y circunstancias y a la influencia que puedan ejercer en el servicio.Artículo 97. Las faltas leves serán castigadas por el Ingeniero Jefe, por su propia iniciativa o a propuesta del Ingeniero encargado, con el descuento de uno a cinco días de haber.De la imposición de estos castigos se dará cuenta a la Dirección general y serán anotados en las respectivas hojas de servicios.Artículo 98. Las faltas graves serán castigadas por la Dirección general, previa instrucción de expediente y audiencia del interesado y del dictamen del Servicio Central de Señales Marítimas, con descuento de diez a treinta días de haber; que se hará efectivo reteniendo en cada mes una quinta parte de lo que mensualmente perciba el Torrero por sueldo y gratificaciones, hasta completar el. importe total del descuento.Artículo 99. Las faltas muy graves serán castigadas por el Ministerio de Fomento, previa instrucción de expediente y audiencia del interesado y de los dictámenes del Servicio Central de Señales Marítimas y del Consejo de Obras públicas; en su grado mínimo, con el descuento-de uno a tres meses de haber; en su gradio medio, con este descuentq y la postergación del interesado, deteniéndole en el número, clase y categoría que le corresponda hasta que hayan pasado al puesto inmediato superior al suyo de 10 a 30 Torreros más. modernos que se hallen ocupando plaza de número cuando le corresponda el ascenso, y en su grado máximo, con la separación del servicio, sin opción a poder volver a él, y sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que h f̂ya podido incurrir el Torrero,Los descuentos se harán efectivos en la forma indicada en el artículo anterior.Artículo 100. Todo Torrero castigado por falta nluy grave que cometiere después una falta grave o tres leves, será separado del servicio.Artículo 101. El Ingeniero encargado podrá suspender provisionalmente de empleo al Torrero que haya cometido una falta de excepcional gravedad que verosímilmente haya de merecer de la Superioridad el castigo que prescribe el artículo 99 en su grado máximo, dando cuenta en el acto al Ingeniero Jefe y procediendo sin pérdida de tiempo a la formación del fortuno expediente. El Ingeniero Je

fe confirmará o no la suspensión pro-, visional y dará inmediata cuenta a.4a Dirección general con' igual objeto»* determinando ésta, en. el primer caso/ si'la. suspensión’ha de ser con sueldo o sin el.Articulo 402. Cuando fia Diré oció a general confinare la suspensión provisional dé empleo, con sueldo o sin él» ésta llevará consigo la salida del faro para el que tenga habitación* en el mismo, y lâ  pérdida de ía gratificación para casa, como cualquiera otra que disfrutare el Tcrrrero; el cual será sustituido por un suplente mientras duro la suspensión.Artículo 103. El Ingeniero encargado dispondrá siempre la suspensión de empleo y  de sueldo . del Torrero que -durante su turno de vela haya dejado sin alurpbrar el faro o sin so* nar la señal acústica .durante una hora, o no haya evitado que se altera considerablemente la apariencia da la luz o el ritmo regular de los soni- dos durante un período igual de tiempo. JE1 Ingeniero comenzará en el acto la instrucción de un expediente su* marísimo, oyendo al interesado y dando cuenta inmediata de la falta al Ingeniero Jefe, quien la comunicará, sin pérdida de tiempo, a la Superioridad* Comprobada la falta y después de oír al Servicio Central de Señales Marítimas y al Consejo de Obras públicas, se dispondrá por tel Ministro de Fomento la separación del Torrero, sin opción a volver al servicio de faros.Si al día siguiente de cometida la falta, el Torrero encargado no diere cuenta de ella por escrito al Ingeniero, se incurrirá en falta muy grave, que será castigada en la forma que previene el artículo 99, con la penalidad señalada para el grado medio, o confia separación del servicio, sin opción a volver al servicio.Artículo 104. Si cualquiera de las faltas anteriormente especificadas ocurriera en tiempo que corresponda a dos turnos de vela, se aplicará el castigo a los dos Torreros que los hayan servido; en el faro donde esto ocurra estará dispuesto que los Torreros llamen unos a otros durante el turno, por medio de timbras maniobrados desde la cámara de servicio. Esta llamada será obligatoria quince minutos antes de la hora fijada para el relevo de la guardia.Si no hubiere establecido timbres de llamada, el castigo sólo afectará al Torrero saliente, a menos que el entrante no cumpla tampoco las prevenciones correspondientes.Artículo 105. En los casos a qué hacen referencia los artículos anteriores, si de la instrucción del expediente se deduce que el Torrero encargado se ha enterado da una falta da sus subalternos durante guardia, da la que no dió cuenta inmediata al Ingeniero, se castigará también al Torrero encargado.Artículo 106. La instrucción de los expedientes se hará por el Ingeniero encargado del faro, a menos que el Ingeniero Jefe, por iniciativa propia o atendiendo a recusación fundada del Torrero, acuerde designar otro Ingeniero para dicha instrucción, el cual no podrá ya ser recusado*Artículo 1Ó7. Las palabras “faro” % *señal”, empleadas en este Reglamén* to, se considerarán extensivas a todfc
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.tlase de instalaciones p ara  se ñ a le s . 
marítimas., aunque así no se especifi
que expresam ente, y, po r tanto , las 
prevenciones determ inadas en este 
Reglamento son aplicables a toda cla
se de .señales que s irca n  p a ra  faci
litar la navegación y que co rresponda 
ni Servicio C entral de 'S eña les M aríti
mas;

A rtículo 103, Las correcciones im
puestas a los T orre vos de faros.,  ̂con 
excepción de la separación  definitiva' 
del' serv ic io  y d e  las expresam ente 
excluidas p o r es Le Reglam ento, podrán  
ser invalidadas, siem pre que los To- 
.rroroa que L ay an . sido objeto de co
rrecc ión  hay  j o  observado .una con» 
fineta p o ste rio r inm ejorable en el des
em peño de su .servicio duran te dos 
años, si el correctivo  hub ie ra  sido 
m otiva do p o r una falta leve; duran te 
cuatro años para las faltas graves,, que 
doran te los dos últim os d ichos años 
quedarán  consideradas com o leves, y 
duran te • seis años p a ra  las- m uy gra
v es ,’ den tro  de cuyo plazo p asarán  a 
graves a' los dos años y a leves a los 
©uairo.

Estos plazos em pezarán a contarse 
deod.e. la fecha en que hubiese sido 
im puesto el correctivo  p o r resolución 
.final.. En ningún caso po d rán  ser in 
validados los correctivos im puestos 
por inm ora lidad  o falta de p rob idad  
del T orrero , o po r ha com isión de he
chos constitu tivos de con trabando , 
defraudación , m alversación de cauda
les, falsedad, p revaricac ión , cohecho 
i  o tros constitu idos’- con tra  la p rop ie
dad.

Artículo. 169. La invalidación  de 
los correctivos extingue y cancela las 
consecuencias de éstos en la form a y i 
¿en tro  de los límites-, que el acuerdo 
áe invalidación  d isponga; pero  sólo 
a p a r tir  del m om ento en que la inva- 
'Ikiaciói! se acuerde, es decir, p ara  3o 
sucesivo, y no o ara lo pasado.

A rtículo llO .” Guando un  ̂T orrero  
corregido desee ob tener la inva lida
ción del correctivo  en su expediente, 
y siem pre que hayan  tran scu rrid o -lo s  
plazos señalados en el-artícu lo  108, lo  
so lic itará  po r conducto reg lam entario  
de la A utoridad que se lo im puso, la 
cual recabará  de los funcionarios y 
en tid ad es q u e .so b re  los hechos moti- 
vadores em itieron inform e, el que p ro 
ceda sobre el com portam iento  y con
su e ta  del solicitante, y de- si le con
sid e ra  o no m erecedor a la g racia 
que p re ten d e; y una vez obtenidos 
retos inform es, 3a A utoridad que im 
puso el correctivo  aco rdará  discrecio- 
¡aa-lmente lo que estime procedente .

Artículo 111. La invalidación  de 
los correctivos se liará constar po r 
m edio de m ía contranota, en la que 
se exprese c lara  y term inantem ente, 
al. tenor de lo que prevengan la reso
lución que así lo haya dispuesto, has
ta qué punto y en qué caso deberá 
tener consecuencias la nota que refo r
me o modifique, o si lia de quedar 
nula y de ningún valor, y, por con- 
¿siguiente, sin efecto sucesivo en todo 
liem po y circunstancias. Cuando se 
hayan  invalidado  po r com pleto todos 
ios correctivos anotados re podrá  
(cambiar el lib ro  -personal del Torre» 
:ro p o r o tro  en el que no se m encio
nen- los co rrec tivos que teyuni &ud<5 
Jmtvali
. Ár 12. Esü eé cum t e  uuc.. m-

validádá- una- nota, el T o rre ro  volvie
ra  a in c u rr ir  en  la misma- falta  que 
produjo  aquélla,, se considerará  un ía
la invalidación. Guando una in stanc ia  
solicitando in v a lid a c ió n • del correctivo  
fuere denegada con la cláusula de “p o r 
ah o ra”, será necesario , p a ra  poder, so
lic ita r  la invalidación  del correctivo  
de que se trate , que haya, tra n sc u rri
do p o r lo m enos un plazo doble al 
establecido en el articu lo  1.08 p a ra  po 
der so lic ita r la invalidación. Sólo 'en 
casos m uy excepcionales p o d rá  so lici
tarse la inva lidación  dé un segundo 
-correctivo po r re in c id en c ia  en la  mis- 
roa clase de falta qim u¿ " 'e m otiva
do el p rim ero , siendo j i . .so  p a ra  el 
curso  de 'la  insia-ncia, en que tal so
lic itu d  se deduzca, que haya- tran scu 
rrid o  un. plazo dobla del. señalado, en 
el artícu lo  110 p a ra  soJieiíar la in 
validación.

A rtículo 113. D entro  del servicio  
profesional del T o rre ro , los actos de, 
éste, de un m érito  ex trao rd in ario , po 
drán  se rv ir  para  am in o rar los co rrec
tivos po r faltas an terio rm en te  com e
tid as ; a dicho efecto se incoará, en 
cada caso el oportuno.-expediente po r 
la Je fa tu ra  de O bras públicas; de que 
dependa el Torrero .,, la cual Je fa tu ra  
p ro p o n d rá  la rebaja que exea p ro ce
dente en los correctivos, cuyo expe
diente pasará  a...informe del Servicio 
Central de. Señales Marítimas,, y ade
más al del Consejo, de Obras públicas, 
si se tra ta ra  de  un caso 'dudoso  o de 
im portancia.'..

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

 Núm. 769.

l i m o. Sr . : Vistos los expedientes in
 coados p o r los señores que m á s  ade
lan te ' se  m encionan  y- ten iendo-. en.

; cuenta que. tan to  en; e l fondo eo-mos.
; en la form a, s-e ajustan, a-las disposl- 
i ciones que regulan e l Subsidio, a las 

familias, num erosas,
S. Me el Rey  (q. D; g.> t e  ten id o  a 

bien o torgar a. los m ism os la  ca lidad  
de beneficiarios de dicho Subsidio en.

: concepto de obreros, c o n  los d e re ch o s  
que se especifican a con tinuación :

Los benefic ios d e  los artí c u los. 4.º (ca
so 1.º), 7.º y  8.º a los obreros padres, 
de ocho. h ijos:

3.262. D. Remigio Peralta. Carreros. 
M adrid, Áncora,. § m oderno, p rin c ip a! 
derecha.

3.263. Ib  A quilino Pérez l i a r . —Ma
drid , Isaac P eral, 5.

3.2.64o. Dc F rancisco  Pérez M-oren.o. 
M adrid, Santa Lucía, 4.

3.265. IX. J**i SorrosaL—
Madrid». -  aá ú c ue ¡os Bias,, i te jo .

2.264. 1 T  • Pay# M-cxeim.

3.267. D. Eugenio Aceres M a r te — 
M adrid, Ar rielo, 9.

3.268. D. Tom ás Molina Sánchez.—> 
M adrid, Peñón, 42 duplicado, tercero*

3.289. D, José García Santiago..— 
M adrid, F ray  ( '©ferino González, 5.

3.270» D. Vicente F ernández García, 
M adrid , Bravo /m illo , 150.

3.271. D. H ipólito  H idalgo T errón , 
M adrid, pasco u  Extrem a dora, nú me* 
ro 30, bajo.
■ 3.272. D. Teodoro Hernando More*' 
bo,—M adrid. .Blasco de Caray,  63.

3.273. D. Pablo A ndrada Atiero.—  
M adrid, Batalla del Salado, 20.

3.274. D. D em etrio Mateo Blázquez. 
M adrid, V icente JPerea, 12.

3.275. Do/,-. C oncepción O riis de 
'C aloñad  Olmo.—M adrid, Acuerdo, 18*

3-276. D. Luis' Girón G il—-M adrid, 
Gazfambide, 85.

3.277. B. Em ilio Vaquero Carden-a* 
to.— M adrid, Púbera 'de M anzanares, 62*

3.278. D. José P a rrilla  Alonso.—
; M adrid, San Ildefonso, 30, 22-12

3.279. D. Samuel Va aillo,—M adrid, 
Pasaje de Padillo , 28 (P rosperidad).

3.280. D. F rancisco  Ve-lasco Serr.a- 
no.—M adrid, C abestreros, 9 /

3.281. Doña A ntonia Sánchez Laz- 
.- cano “ M adrid, San Marcos, 16, terce*
ro derecha.

3.232. D. A drián  E strada López.—* 
M adrid, Monte-león, 5 duplicado.

3.283. D. G erardo Sánchez J o v e lte ' 
•' nos.—-Madrid, Santa B árbara, 3, 12 
• 3.2.84. D; P edro  Fuentes ' Pérez.—  • 
; M adrid, Ronda .de Atocha, 11, patio  

núm ero 5.
? 3.285. D. José Mozo Díaz.—Madrid*
( Castilla, 22 (Cuatro Cam inos).

S.-286:. D. A ntonio G arcía C orrecheL  
Madrid,. M ira al Sol, 16, 8, 1.

3.287. D. Benigno A eitores Arráiz*
- M adrid, E scuadra, 11.

3.288. D. E rnesto  Mullor ele Ques.a-- 
da.— M adrid, Camino Viejo -de Canillas.

3.289. D. Pablo H ernández Herra-nz*
' Jo rd án , 1 y 3, M adrid.

3.290. D. Em ilio Hidalgo- Segura.—
■ M adrid, Mayor, 68.

3.291. D. Em ilio Ni-ella Luna.— Ca
nille jas. (M adrid), Santo. Domingo.

3.292. D. Atan asió R o m e r o  del 
H om brebueno y G a r c ía C a r a b a n c h e l  
Bajo (M adrid), N icolás M orales, 36. .
. 3.293. Dona Francisca- P érez F er
nández.— Puente de Valle cas (Madrid)» 
D oña Concepción,

3.294. B. Sim ón Adán D am ián.— 
Ternejón de Ardoz. (M adrid), Cura, 8»

3.295. D. Ju lián  Matos López.— Al
pe drete (M adrid), apeadero  de Matá 
Espesa..

3.298. D. Esteban Gómez Torrijas* 
Leganés (M adrid), Santa Isabel, 1. •

$«297. D. Pablo' C abrera M oreno.—  
Alcalá de H enares (M adrid). Flores» %
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'B,298r D. Miguel Galdón Garrote.—  
Garabancbel Alto (Madrid), pla'z-a de 
Barragán.

3.299. B< Félix Ramiro Sanz.— Cha- 
umvlin de .la Rosa ¡(Madrid)* Isabel 3a 
Católica, ó.

3.300. D. Teodoro Ortega Peres.— 
ILuialeza (M adrid), Los Reyes.

3,,301. Da Juan Goniiel Alvarez,—- 
Cavabaiichel Bajo (Madrid). Ferroca
rril, 41.

3.302, IX Luis l"'erreiro Fernández., 
Madrid. Bailón, 39.

3.303. Doña Amelia Márquez Cel
ia enero,—Madrid, Segovia, 35. patio, 
j£ Amero 19,

3.301. D. Manuel López Romeral. 
Chamartín de la Rosa (Madrid), Mu- 
yer, 18.

3.305. D. Andrés Manzano Sauz.— 
Yleálvaro (Madrid), Travesía de San 
Pedro, 8.

8.306. D. José Román Aguado. — 
Getaíe (Madrid), Padre Felipe Esté vez, 
número 10. '

3.307. D. Juan Garillete López.— 
AiJIarejo de- Salvanés. (Madrid), San 
Juan, 3.

3-.3Q8. D. Francisco García Hernán-. 
dez.~-Aranjuez (Madrid), Montesinos, 
número 25.

3.309. D. Braulio Escobar Escriba
no.—Parla (Madrid), Pinto, 5.

3.310. D. Plácido Crespo Lara. — 
Puente de Yallecas (Madrid), Picazo, 
número 28.

3.311. D. Jacinto Bañares Diéguez. 
Puente de Yallecas (Madrid), Los Re
querías, 58.

3.312. D. Aquilino Lillo y Lillo.— 
Puente de Yallecas (Madrid), San José 
Alta, 8.

3.313. D. Dionisio García Jiménez. 
Leganés (Madrid), San Nicasio.

3.314. D. Francisco Hernández 
Ros.—Yallecas (Madrid), Avenida del 
General Ampudia, 30.

3.315. D. Manuel Velasco Martín.— 
Puente de Yallecas (Madrid), Ramón 
Calabuig, 54.

3.316. D. Marcelino García Torre. 
Puente de Yallecas (Madrid), Pablo 
Iglesias, 4.

3.317. D. Eugenio Fernández Ex
pósito. — Garabanchel Bajo (Madrid)* 
Santa Rita, 4.

3.318. D. Emilio Real Pérez.—Gara- 
banchel Bajo (Madrid), C. Pascual Ror 
cftráguez. • '

3.319. ' D. Francisco Baizábal Ber
mejo,.—Collado-Yillalba (Madrid), Es
tación del Ferrocarril.

3.320. D. Román González Horche. 
Alcalá de Henares (Madrid), Solis, 4.

3.S21. D. Julio Rodríguez Ker.ranz. 
San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 
Jnc-j de Austria, f

3,322,, D. Bienvenido Hferra»*-- Bra
vo,— Guadarrama (Madrid), Fraguas, 
número 18.

3.323, D. José Aguado BafeK - Va-
llecas (Madrid), Avenido é e  Alfon
so XIII,

3.324, ’D. Félix Sánchez Quintas.— 
Aranjuez (Madrid). Capitán Angosto, 
número 39.

3.325, B. üeograeías Blanco.—To- 
rrejón (M adrid), Biencinto, 12o

3.32.6. D. Mariano Humanos Y iren
te.—Puente de Yallecas (Madrid), Car
men, 4,

3.327. _ I>. R icardo Povcdanor Bor
nar.—Puente de Yallecas (Madrid) , 
Barrio de Doña Carlota, calle de -Pri
mero de Mayo, 7,

3.328. D. Andrés Vil! am aría Seoa- 
ne.—Aranjuez (Madrid), Puente CóL 
.gante,

3.329. D. José Fernández Panade
ro.—Vil! aviejes a de Odón (Madrid), 
Campo.

3.330. D. Domingo de Ramos Díaz 
Regañón.—Aranjuez (Madrid), Capitán 
Angosto, 56.

3.331. D.. Lucio"Catalán Fernández 
Yallecas (Madrid), Cervantes, 3c

3.332. D. Francisco Machuca de i-a 
Cruz.—Aranjuez (Madrid), Capitán An
gosto, 19.

3.333 .B, Ensebio Pascual Mingo,— 
El Molar (Madrid), Lobera, 6.

3.334. D. Gaspar Rodríguez Martí
nez.—Alcalá de Llenares (Madrid), Las 
Animas, 9.

3.335.- SX Félix Yaras Franefeeó.,— 
Yallecas (Madrid), López Recuero* 5.

3.336. D. Ramón Peinados Sari ego. 
Chamartín de la Rosa (Madrid), Á lh m -  
diego.

3.337. D. Mariano Ruiz R ibera .”  
Vicálvaro..(Madrid), Las Fraguas, 5«

3.338. D. Isidro  AmeXin Lie eras..™ 
Madrid, Bravo Morillo, 10.

3.3,39. D. Manuel Marín Blanco,™ 
Madrid, Mediodía, 7.

.3.340. D. Felipe Rueda Estefanía. 
Alcalá de Henares .(Madrid), Eneo- 
n i en da, 18.
• 3.341, D. José Ibáñez B om bas.— 
Iham-aríín de la Rosa .(MadrM), Núes* 
;ra Señora del Carmen, 18,

3.342. D. Benito Rivas Gayola. — 
lalapagar (Madrid), Juan  Fraile.

3.343. D. Antonio Planas Martínez, 
Ikamar-tín de la Rosa (Madrid), Mues
ca Señora del Pilar, 88,

3.344. D. Matías Peñalva García.— ¡ 
leal Sitio de El Pardo (Madrid),

3.345. D. José Montalva Maaerts*—*
SI Pardo (Madrid), Trola,

3,348, D. Cipriano Blas Garza, — 
dealá de Henares (Madrid), Juan 1, 2;

3.347. I). Fausto Onega T o r* m -— 
íadrid . Barracón, 2L bajo.

3.348. D. José Prieto RadrIguez.J 
Madrid, Saavedra Fajardo, 3, portería

3.349. Fe Pedro Olmedo Gutiérrez 
Madrid, Abí.ao, 14.

3.359. D. Alejandro Melcón Gofízá 
lez^—Madrld, Vicente Camarón, 46.

3.351. IX Gmés Mica Martínez.— 
Madrid, Perno de Cnyo Redón.

3.352. D. Mariano Martilles Alga* 
Madrid, Marqués de Urquijo, 22.

.3.353. I). .Angel Moreno Cotefío. •— 
Madrid, Pellejeros, 2.

3.354. D. Mariano Simón PossÓ. ~  
Cbanmriín de la Rosa (Madrid), Ra 
món y Caja!, 46.

3.355. B. Dámaso García C uéltav- 
Carahaña (Madrid), Alcalá Baja.

3.356. D. Francisco Hoseiguez Alon< 
so.—Clempozuelos (Madrid), San José 
número 55.

3.357. D. Elias Diego Martín Salva* 
dor.—-Madrid, Quintana, 9.

3.358. Doña Martina Clemente Cá
mara.—Madrid* Milagrosa, 5.

3.359. D. Manuel García Alvarez.— 
Madrid, Pilar de Zaragoza, 47.

3360. D. Teodoro Martín Llórente. 
Madrid, Celestino Pascual, 3, bajo.

3.361. D. Lucas Gómez Fernández,— 
Madrid, Monteleón, 44.

8.362. D. Luis González Duran.— 
Aranjuez (Madrid), Andalucía, 25.

3.363. D. José Pedro Vicente Gómez, 
El Escorial (Madrid), Quinta Mora-Ca
rretera de la Estación.

3.384. Doña Petra Castaño Fernán 
■dez.—Puente de Vallecas (Madrid) 
Arroyo Jas Moreras, 1.

3.335. D. Florentino Martínez Benú 
lo.—Tlelmes (Madrid).

3.366. D. Segundo Salamanca López, 
Carahaña (Madrid), plaza do la Con?’': 
ti luden, 5.

3.367. D. Francisco Corral Rubio.—- 
Alcalá de Henares (Madrid), Vallez, 7V

3.368. D. Julián G-íiérrez Gil.—Am 
bites .Madrid), Olivo,

3,309. D. Juan Menor Pérez.—Torre 
jón de Velasco (Madrid), Olvido, n& 
mero 10, bajo.

3.370.- D. Iliginio Blanco Ortiz.—A * 
valcarnero (Madrid).

3.371. D. Constanzo Morales Fernán
dez,—El Alamo (Madrid), García Pare* 
des, 15.

3.372. D. Segundo Velasco Gorracbá- 
tegui,—Madrid, Garda Paredes, 15.

3.373. D. Lprenzo Sánchez Hernán
dez.—Madrid, Matilde Díaz, 7.

3*374. D. José Antonio Simarro Ga 
rrido.-—Madrid, Alfonso XII, núm. 131 

3,375, Doña Carmen Sempere RodrL 
.guez.~-Madrid, Panamá, 12.

3.3795 B. Domingo Yidania Sepúlve- 
da,—Madrid, San Antonio, 87.

3J77. D. Pedro José Garda Ramí 
arez.—Madrid* Esquiladle, 8.
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' t o s  beneficios de los artículos 4.° (cu 
$ó 2.°L 7,° y  8.° a los obreros padre. 
de,nueve hijos:
3.378./D ,  Pedro Bouzas Alió.— Ma 

drid, Plaza de la Villa, 5, 3.° 
p.379. Doña Soledad del Campo Al 

Irarez.—Madrid, Cebada, 3.
3.380. D. Sebastián Abdón Cobeña 

Veiilla de San Antonio (Madrid), Al
tea, 6.

3.381. D. Maximino ¡Jiménez Perales, 
Cerce/lilla (Madrid), Gorr-edora, 37.
. 3.382. D. Cristóbal Cruz-Pozas.—Va
lleras (Madrid), Avenida del General 
Anipudia, 25.

3.383. D. Mateo Chaves Dorado.— 
Carabanchel Bajó (Madrid), Particular 
del Sagrario.

3.384. D. Pedro Gil Ortega.—Valle- 
cas (Madrid), Ramón Calabuig, 39.

3.385. Doña Cecilia Muñoz Burgos.— 
Leganés (Madrid), Nuncio, 9.

3.386. D. Julián Lefort Agudo.—Ma
drid, Trafalgar, 12.

3.387. D. José Ruiz Martínez.-—Valle
ras (Madrid), Manuel Maroto, 38.

>  3.388. D, José Avilés Veílar.— Vicál- 
Varo (Madrid), Arboleda, 9, bajo.

3.389. D. Eusebio Avilés Hernández. 
Avavaca (Madrid), Zarza, 1.

3.390. D. Patricio Garrido Rodrí
guez.— Aravaca (Madrid), San Roque, 
Húmero 1.

3.391. D. Modesto Sanjuán Conde.—; 
San Martín de Valdeiglesias (Madrid).

3.392. Doña Rosa Moreno Gómez.— 
Madrid, Fernández de los Ríos, 18.

3.393. D. Domingo Gil Sánchez.— 
Madrid, Montera, 26.

3.394. D. Tomás Morilla Deza.—Ma
drid, Eraso, 38 (Guindalera).

3.395. D, Julián Hernández Montero. 
Madrid, Gaztambide, 55, solar.

3.396. D. Federico Muñoz Martínez. 
Madrid, Berruguete, 43.

3.397. D. Francisco Moreno Ibáñez. 
Madrid, Ferraz, 6.

3.398. Doña Pilar Taracido Paliol.— 
Madrid, Murcia, 9.

3.399. D. Emilio Rosancs Egea.—Ma
drid, Carolinas, 8, 1.°

3.400. D. Francisco Navas Moras.— 
Madrid, Espartinas, 8, 2.°, derecha.

3.401. D. Antonio Labrador Olier.— 
Madrid, Amparo, 101.

3.402. D. Manuel García García.— 
Madrid, Plaza de Tirso de Molina, 9.

3.403. D. Evaristo Méndez Orche.—  
Madrid, Quintiliano, 4.*

3.404. D, Manuel Gómez Villamil.—  
Madrid, Paseo de San Vicente, 30, 3.°, 
húmero 7.

3.405. B. Vicente Aguado Rioro.— 
Madrid, Toledo, 116.

3.406. D. Enrique León Fernández. 
Madrid, Palencia, 11.

3.407. D. Vicente Alonso Garda,—  
Paseo Chopera, 12,

3.408. D. Rufino Mi-ralles Herrero.— 
Vicálvaro (Madrid), Pedro Bravo, 10.

3.409. D. Arghuiro Montero Naranjo. 
JFueniabrada (Madrid), Arrabal del Me-

, dio di a.
3.410. D. Mariano de Mingo Sardina. 

Val lecas (Madrid), Avelino ..Fernández 
de la Porra.

3.411. D. Tornas Martín Escalado.— 
Cerceda-Boala (Madrid), calle de la 
Fuente.

3/412. B. Santos Gómez Trihano.—  
Sao Martín de Valdeiglesias (Madrid), 
Dueñas, 10.

3.413. Doña Genoveva Gutiérrez 
Calvo.— Vallccas (Madrid), Alta, 25.

3.414. D. Juan Francisco Gonzalo 
Lario.— San Fernando de Henares (Ma
drid), Carlos III, núm. 1.

3.415. D. Félix Jurdado Francisco. 
Real Sitio de El Pardo (Madrid), ca
lle de los Cuatro Caños.

3.416. Doña Pascuala Francisca Si
món Rodríguez.— Leganés (Madrid), 
Juan Núñez, 21, pral. ^

3.417. D. Fernando Callejas Martí
nez.— Araiijuez (Madrid), Pobreras.

3.418. D. Andrés Rodríguez Miguel. 
Alcohendas (Madrid), Triunfo, 1.

3.419. D. Nicomedes Eronchalo 
Sánchez.— Vallecas (Madrid), San En
rique, núm. 2, Barrio de Doña Car
lota.

3.420. D. Juan Castilla León.— Va
lleras (Madrid), Requenas, 6.

3.421.— D, Norberto Lorenzo Rode
na.—  Aranjuez (Madrid), Valdelascasas.

3.422. D. Rafael Colomé Cabrera,—  
Vallecas (Madrid), Avenida de Alfon
so XIII, número 75. *

3.423. D. Ramón Martki Frutos.—  
El Molar (Madrid), La Fuente.

3.424. D. Francisco Pedrero Iz
quierdo.— Puente de Vallecas (Madrid)

3.425. Doña Rosa Martínez Hernán
dez.— Canillas (Madrid), Costanilla del 
Abroñigal, 5.

3.426. D. Gregorio Novo Pérez. —  
El Escorial (Madrid).

3.427. D. Atanasio Barrio Hernán
dez.—  Ciempozuelos (Madrid), Cuevas 
del Prado, 25.

3.428. D. Bernardo Armenteros Co
bos.— Vallecas (Madrid), Garage Mer
cedes.

3.429. D. Benito Zapatero Jiménez. 
Getaf.e (Madrid), Calvario, 1, bajo.

3.430. D. Petronilo Pedro Lara Gó
mez.— Madrid. Vallehérmoso, 96, prin
cipal, centro.

3.431. D. Jerónimo Villa Sangar.—  
Chamartín de la Rosa (Madrid), Gomes 
Rodríguez.

3.432. D. Eugenio Lozano Navas,—  
Fuencarral (Madrid), Nuestra Señora 
de Valverde, 20.

3.433. ©. Víctor Carrasco Plasa.*— 
Madrid, Toledo, 140* tercero»

3.434. D. Amable Castillo Pozo. —  
Madrid, Andrés Tamo.yo. 34.

3.435., D. Martín Fernández Berme
jo.— Pinto (M adrid), San Antón. 5.

3.4*38. D. Basilio Sen Maniere. —  
Madrid, paseo de Extremadura, 20, ter
cero.

-3.437. D, Epifanio Y agüe Gutiérrez. 
Madrid, Ferraz. 13.

3.438, ' D, Miguel Sánchez Mena. Ma
drid, Seco’, 10.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so tercero)  7 º y 8.° a los obreros 
padres de 10 hijos:

3.439, D, Juan Antonio Rubio Ve- 
' ga.— Madrid, Joaquín Arjona, 6,’ bajo

izquierda.
3.440, D. Carlos Galán de Lucas.—- 

Carabanchel Alio (Madrid), Las Coli
nas, “ Casas de José el Maja” .

3.441, D. Emilio Redondo Muñoz.— 
Madrid, Alonso Gano, 17, tercero de
recha.

3.442, D. Esteban Mora Serrapi.—  
Canillas (Madrid), barrio de Orcasi- 
tas.

3.443, .D. Justo Romero P rieto.—  
Vallecas (Madrid), Don Manuel Pavía, 
núm. 8.

3.444, D. Lino .Arcos Martínez! —  
Vallecas (Madrid), Alta. 30.

3.445, D. Felipe García Rojo.—  
Charnartín de. la Rosa (Madrid), Viz
caya, 40.

3.445, D. Angel Blanco Salvador.—  
Alcalá de Henares (Madrid), Solís, 4*

3.447. D. Salvador Romero Pulido, 
Madrid, Pelayo, 58.

3.448. D. Francisco Sánchez Bello n, 
Madrid, Mesón de Paredes, 50, se
gundo.

3.449. D. Esteban Ramón Mirenen- 
de González. —  Madrid, Argumosa, 3, 
primero,

3.450. D. Guillermo Ruiz Baraba.—■» 
Madrid, Fundadores, 11, bajo.

3.451. D. Raimundo Gutiérrez Ga
mella.— Madrid, Altamirano, 3.

3.452. D. José García Cruz. —  Ma
drid, Berruguete, 34.

3.453. D. Agapito Gil y Martín, —* 
Talamanca de Jarama (Madrid).

3.454. D» Julián González Gil,—* 
Fuenlabrada (Madrid), La Fuente, 6.

3.455. D. Manuel Castellano Perona. 
Aranjuez (Madrid), Santa Lucía, 8.

3.456. D. Félix Sánchez Alonso, —  
Carabanchel Alto (Madrid), Angeles, 
núm. 7,

3.457. D, Laureano Sacristán Maro
to. —  San Lorenzo del Escorial (Ma» 
•drid).

3.£58, D. Emilio Calvo Dom ínguez 
CarabanchéL Bajo (Madrid), San Isi* 
dro, 13.
.'3,459, D, Juan" Manuel Medran# 

Atochero,— Villaviciosa dé Odón
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drídV Diseminado de Guadarrama.
3.489;- I), Francisco • Vivas - Rica. — 

Alcalá de Henares (Madrid), Las Da- 
m a s ,  4,  p r i n c i p a l .

Los beneficies• de los artículos 4.° (ca
so cuarto), 7." ?j 8.° a ios obreros 
padres de 44 hijos:
3,461., D. Vice-ide Cepeda Seguido. 

Finio (M adrid), La Silla, 8.
2.462," D, Alfonso Rivas G arcía.— 

Sari Lorenzo de El Escorial (Madrid-), 
iraca “Las Radas”.

3 .$63, '£>. 'Pedro Moleón Díaz.—Ma- 
á v l%  ronda de Segovia, 21.

3.464. D. José Sánchez Rodríguez. 
Madrid, Particular de Lozoya, 6.

3.465*. D, Evaristo Ramírez Domín
guez.---Navarredonda (Madrid), Fuente 
del Anejo de San Mamés.
Los beneficios de los artículos 4.° (e<i- 

so quinto), 7 A y 8,° a los obreros 
padres de 12 hijos'.
3,466. D. Antonio Almendro Ar

ques,—Leganés (Madrid), Extramuros, 
Huerta de los Frailes.

3,487, D. Juan Cruz Gruz. — Cara- 
bancliel Alto (Madrid), barriada de 
Cuatro Vientos, San Ildefonso.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so sexto), Id y 8.° al obrero padre 
de 13 hijos:
3.468, D. Eulogio Manglanos Téllez.

Puente de Ya llecas (Madrid), López 
Recuero, 15, patio.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. í. 
muchos años. Madrid, 23 de Junio de 
1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señores D irector general de Acción 

Social, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Núm. 770. •
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por los Profesores 
especiales de Higiene industrial y Edu
cación física, de las Escuelas Superio
res del Trabajo, solicitando se dicte 
una disposición modificando las vigen
tes en el sentido de que dichos Profe
sores pasen a formar parte del Esca
lafón de Profesores numerarios de los 
expresados Centros de Formación pro
fesional, con todos los derechos y 
prerrogativas inherentes a dichos car
gos:

Resultando que los firmantes del an
terior escrito alegan en apoyo de sil 
pretensión que la Higiene industrial 
tiene excepcional importancia; que esta 
disciplina es la base de la legislación 
industrial; que en los planes de estu
dios (jue regulan la form ados profe»

sional de los “-técnicos industriales*, la 
asignateira de Higiene industrial es tan 
obligatoria y fundamental como las de-5* 
mas disciplinas, añadiéndose por los 
citaáos Profesores que el artículo 20 
del libró Y, de tGKto refundido, del Es- 
ta-tuto de Formación -técnica industrial, 
ai disponer que las expresadas mate
rias fuesen explicadas por Profesores 
especiales, creó una inexplicable excep
ción, en cuanto a los titulares dfe estas 
Cátedras, y aun a estas mismas asig
naturas, que integran el plan de estu
dios de las Carreras industriales: 

Resultando que, asimismo, se expre
sa por los solicitantes, qüe se hallan 
en situación de inferioridad a los* Pro
fesores auxiliares de Escuelas Superio
res del Trabajo, a los que el artículo 
25 del «libro V del Esta tuto de Forma
ción profesional les permite pasar a 
Profesores numerarios por el turno de 
ascenso, y que, a juicio de los firman
tes de la instancia, no existen razones 
legales, técnicas, económicas ni admi
nistrativas que impidan la concesión 
de la gracia que solicitan; citándose 
como precedentes que la asignatura de 
Fisiología e Higiene escolar, de las Es
cuelas Normales de Maestros, que an
teriormente estaban 'a cargo de Profe
sores especiales, son desempeñadas ac
tualmente por Profesores numerarios, 
y los Profesores especiales de las de 
Artes y Oficios Artísticos han pasado 
a formar parte del Escalafón de Pro
fesores numerarios, por Real orden de 
1.° de Agosto de 1928; y, por último, 
afirman que no se ocasionaría daño 
alguno a los Profesores numerarios 
con la adición de veinte más al final 
del Escalafón:

Considerando que es un error el que 
sustentan los Profesores de Higiene 
industrial y Educación física al esti
mar que el calificativo o denominación 
de “Profesores especiales” que se les 
asigna en el artículo 19 del .libro V 
del Estatuto de Formación profesional 
vigente, lleva implícita una excepción 
desfavorable para los que ostentan di
chos cargos, ya que en modo alguno 
puede interpretarse por nadie que el 
hecho de ser Profesor especial cons
tituya menosprecio ni desconsideración 
para quienes desempeñan dicha fun
ción; pero sí precisa afirmar que tal 
denominación lleva en sí la declaración 
terminante de que no constituyen el 
Escalafón, y al anunciarse los concur
sos para la ‘provisión de las plazas 
creadas en el Estatuto de 1924, Regla
mento de 6 de Octubre de 1925 y Real 
decreto de 26 de Noviembre de 1926, 
los que a ellos acudieron no ignora
ban qué plazas solicitaban, cuál era su 
carácter y qué derechos se les conce
dían; esto es, tuvisron pleno conoci

miento de que los cargos de Pi 
res de Gimnasia e Higiene industria 
10 eran en el' concepto de “especiales’ 
y que estarían “fuera de plantilla”, k  
cual quiere decir que no pertenecería*, 
m a la de Profesores numerarios ni c 
kx de Profesares auxiliares, y que sv 
remuneración sería la ele 1.069 peseta,c 
anuales:

Considerando que, st bien es cierto 
que los ejercicios de Educación física 
y las enseñanzas de Higiene industrial 
son materias que figuran en los planea 
de estudios de las formaciones profe 
sional es industriales, y que se ha esii 
mado que estas disciplinas son nccesa 
&ks a los oficiales, maestros, auxiliare* 
industriales y técnicos industriales, ni 
es exacto, ni ése fué el propósito de? 
legislador, que a dichas enseñanzas s* 
les diera el alcance, la categoría ni lt 
preponderancia que los firmantes de lt 
instancia pretenden, y  mucho meno¡ 
que se les considere tan fundamenta 
les como las demás materias que cons
tituyen la expresada formación, ya qm 
la finalidad de la Educación física y b  
Higiene industrial en las Carreras e l 
tadas no es la de que puedan realizar
se en las fábricas y talleres las*cita« 
das prácticas de Educación física, ni 
ejecutar las reglas de Higiene indus
trial como misión propia de los car
gos que en los centros fabriles desem
peñen, sino la de que posean aquello* 
indispensables conocimientos de Iligie» 
ne para aplicarlos en la limitada m& 
difia que es dable a un maestro indus 
trial, a un auxiliar o a un técnico in 
dustrial:

Considerando que el caso a que si 
refiere el artículo 25 del libro V deS 
Estatuto de Formación profesional, ex 
virtud de cuyo precepto los Profesora 
auxiliares que llevan, por lo menos 
cinco años de servicios efectivos en e 
grupo de asignaturas a qíie correspon 
da la vacante, no tiene nada de arbi 
írario ni depresivo para los Profeso 
res especiales de Higiene industrial ] 
Educación física, pues a más de qtí 
dichos Auxiliares ingresaron “con to 
dos los derechos y deberes que la le; 
les concede”, entre los cuales figura c 
de poder pasar al Escalafón de Pro 
fesores numerarios, dicho paso no e 
en virtud de una gracia, sino medianf 
un segundo concurso y  previa la iu« 
tificación de servicios docentes en n  
lación con el grupo de asignaturas qu 
constituyan la Cátedra vacante; est 
es: que se les ha concedido ese der* 
d io  después de una oposición o con 
curso, al que se añade otro concursa 
a fin de que, unidos a los servicio 
ejercicios en la enseñanza, desempe 
ñen airosamente una Cátedra «A
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xui'YC. circunstancias que -no san com- 
par.ó.k-.-, a la form a de ingreso de los 
Profesores especiales;

Considerando que las disposiciones 
Segales dictadas por los solicitan les, 
que son. las Reales órdenes de 9 de 
lamió de 1920, 18 de Marzo de 1927, 15 
vio Febrero de 1928 y  Real decreto de 
B de Mayo de 1927, no aducen razón 
alguna que justifique n i haga viable la 
pretensión de los Profesores de Higie
ne industria l y  Educación física, pues
to que se refieren a ca -?os particulares* 
que nada tienen qué ver con lo funda
m ental de la petición de form ar parte  
del Escalafón de P rofesores num era
rios; y, en cuanto a la Real orden de 
Id  de Agosto de 1928, po r v irtud  de 
la cual, los Profesores especiales' de 
A-ríes y Oficios A rtísticos lian pasado 
rd Escalafón de Profesores num erarios 
de dicho Centro, esta soberana dispo
sición íné dictada, como claram ente se 
dice en la exposición de m otivos de la 
misma, en atención a la conveniencia 
de aprovechar los valores personales 
de aquellos que cultivan alguna espe
cialidad artística; pero se fijaron en 
< ficha soberana disposición las condi
ciones esenciales de que los que pasa
sen al mencionado Escalafón habían de 
acreditar' “haber ingresa, do por oposi
ción y -e s ta r disfrutando el sueldo de 
42)00 pesetas''*, que es el de entrada en 
id Escalafón de referencia; siendo evi
dente lo absurdo de estim ar que las 
rJrcimstaneias que éoneurren en. los 
Profesores especiales de Higiene indus
tria! y Educación física puedan equi
p ararse  a las de los Profesores espe
ciales a que se contrae la Real orden 
de 1.° de Agosto de 1928, ya que los 
Profesores- especiales de Higiene in 
d u stria l’ y Educación física ingresaron 
p e r  concurso de m éritos, no por opo
sición, y  sus plazas estaban dotadas, 
cuando tuvieron lugar los concursos,

. con 1.090 poseías anuales, y en la ac
re Rulad con 2.000 pesetas, pero no con 
I  í -1.020 pesetas, que es el sueldo de 
«o ir a Ja  ue los Profesores num erarios 
fíe las Escuelas Superiores del T ra 
bajo:

Considerando, po r último, que, a la 
vista del precepto contenido en el 
apartado tercero del artículo 21. del li
bro V del vigente Estatuto de Form a
ción, profesional, en el que se dispone 
que uno de los turnos para provisión 
lie Cátedra j de Escuelas - es el de con
curso cu ir o. Profesores auxiliares, no 
puede sostenerse en ningún terreno la 
afirmación form ulada ñor los Profeso
res ce p ed a l es de Higiene industria l y  • 
Educación física, de que no se ocasio
na daño alguno con la adición de vein
te más al final del Escalafón de P ro 
fesores nuruer&rios. ¿1 bien & és

tos, en realidad, no se les perjudica,, 
no sucede lo mismo con los 93 P rofe
sores auxiliares que constituyen el E s
calafón, a los cuales colocarían delan
te todos los Profesores especíales,, le
sionándose sus derechos en form a ir re 
parable por un acto de la A dm inistra
ción que v o h w a rla  el citado articulo. 
21, así como el 25, del libro V antes 
mencionado, • •

S. M, el R ey (q f B» g.) ha tenido a  
bien desestim ar la instancia en que los 
Profesores especiales de Higiene in 
dustrial y Educación física, tío.las Es
cuelas Superiores del T rabajo, solici
tan su incorporación a! Escalafón de 
Profesores num erarios de -dichos Cen
tros docentes, no procediendo., por tan
to , in troducir modificación.' alguna en 
ci régimen establecido en el articulo  
19 del mencionado libro Y (M E sta tu 
to de Form ación profesional ele 2b de 
Diciembre de 1928.

De Real orden lo digo a Y, I* p ara  
su conocimiento y efectos» Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, S9 de 
Junio de 1930.

T\ 0 ,.,
FEL IPE  a  CANO 

Señor • D irector genera}- de T rabajo. .

Núm. 771.
E xcmo. S r .: Publicado e lid a  Gace

ta de Madrid del día 27- ctcl pasado 
mes de Jun io  el Reglam ento de las 
Delegaciones prov inciales y locales 
del Consejo de T rabajo, aprobado por 
Real decreto de 19 del mismo mes, 
núm ero 1.593,

S. M. el Rey . (q. D. g;)' se fia serv i
do d isponer:

1.° Que sin dilación alguna- se - pro
ceda p o r ' V. E. a la refundición- de 
las actuales Delegaciones prov inciales 
y locales del Consejo de T rabajo  re 
sidentes en ésa. capital, a ím  de que 
que quede cum plim entada- la- p rim era  
de las d isposiciones tran s ita rla s  - del 
citado Reglam ento en e l ' p la io  que la 
m ism a disposición ind ica , y que una 
vez realizado dé cuenta Y, E, a la D i
rección  general del T rabajo  y- al P re 
sidente del Consejo de- Trabaja de. la 
form a en que h-a quedado re fund ida  
la Delegación, y nom bre y rep resen 
tación  de los Vocales que la inte
gran.

2.° Que no obstante que se haya 
dado la debida p ublic idad  al citada  
Reglam ento en el Boletín. O fím at  de 
esa provincia* requiera Y. F, d irec ta
m ente a los Alcaldes de los A yunta
m ientos que sean /cabezas f e  - partido 
p a ra  que,-.conform e a 1# prev isto  en 
las d isposiciones segunda y «marta del

Reglamento* reúna» a las De

legaciones locales respectivas y velen 
p o r el -cumplimiento de lo d ispuesto . 
en los capítulos VIII y X del repe ti
do Reglam ento, y para  que en el p la 
zo de un mes com uniquen a la. D irec
ción general del T rabajo, ál P resi
dente del Consejo de T rabajo  y a.
V. E», como P residen te cíe la Dele
gación- provincia], la forma, en que 
continúa constitu íd íy la  respectiva De
legación local, con expresión de los. 
nom bres y representación  • de los Vo
cales que la integran.

3.° Que asim ism o interese Y. E, di
rectam ente de los Alcaldes de los de
más A yuntam ientos que sea expuesto 
durante mi mes -en el tablón de anun
cios el Boletín. Oficial de la p rov inc ia  
en que se haya publicado el Regla
m ento de referencia , y que p o r los 
demás m edios de p ublic idad  que sean 
de costum bre en cada M unicipio se 
p rocu re  llegue a conocim iento de to
dos lo preceptuado  en la te rce ra  de. • 
las disposiciones tran sito rias  del m en
tado Reglam ento, a fin de que los in 
teresados en la subsistencia de la De
legación local del Consejo de T rabajo 
lo soliciten de este M inisterio en el 
plazo de tres meses, que señala la ci
tada d isposición, con la advertencia * 
de que d.e no p roducirse  tal instanc ia  
cesarán  en su funcionam iento  las De
legaciones locales que existan en los 
A yuntam ientos de que se trata.

De' Real o rden lo digo a Y. E. p a ra  
su 'Conocimiento y efectos; Dios guar
de á Y. E. m uchos años. M ad rid ,.!A  . 
de Julio de 1930.

P .  D . ,
FELIPE  G. GAFO. 

Señores G obernadores civiles de ...

Núm. 772.
I l m o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g j '  ru  

tenido a b ien  d isponer que cese ,V. I. 
en el despacho de los asu n to s  de este 
Ministerio* de que fué encargado du
ran te  la ausencia de esta cap ita l del 
titu la r del mismo.

Lo que de Real o rden  tengo el honor 
de p a rtic ip a rle  p a ra  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid, 1.° de Ju lio  d e -1939.

.GUÁD-EL-JELÜ
Señor Subsecretario ' de este -M in is

terio. .

Núm. 773,
Ilmo. S r.: Vista la instanc ia  presen* 

la da p o r D. V íctor Feláez Gómez,. Pre
sidente del Sindicato  de C ón stracteei; 
de Oviedo, so licitando que la Mutuali
dad creada por, esta en tidad  con e li>
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talo ele Unión Patronal Mutua sea i us
e n  ía en el Registro de las autorizadas 
X>o'f este Ministerio, para sustituir al 
patrono en las obligaciones que le im
pone la legislación vigente sobre Acci
dentes del Trabajo:

.Resultando que esta Sociedad se 
compone de más de veinte patronos, 
cuya condición ss acredita con los co- 
rrespcedientes recibos de da contribu
ción. industriad y que asegura más de 
cien obreros:

•Resultando que. según testimonio 
notarial cíe un resguardo de Ja Sacar- 

■ sal del Banco de España en Oviedo,, 
lia. depositado la fianza inicial de müüG 
pesetas, como dispone el artículo 183 
del Código de Trabajo:

Considerando que en la- póliza acor
dada para verificar el seguro colecti
vo, se establece subsidiariamente la 
responsabilidad mancomunada de to
dos patronos asociados, que no ter
minará hasta la liquidación final o pe
riódica de las obligaciones contraídas: 

Considerando que,'en cumplimiento 
i e  lo que dispone el artículo 181 del 
repetido Código, se exceptúa del segu
ro- la indemnización impuesta ai pa
trono. cuando el accidente se produzca 
por - falta de Jos aparatos de preeau- 

■ clon a que se .refiere el artículo lúa,
S, Mi el R e y  (q. IX g j r de conformi

dad eon el parecer de la Asesoría de 
Accidentes del Trabajo, se ha servido 
disponer se acceda a lo solicitado y se 
inscriba a la Unión Patronal Mutua, 
domiciliada en Oviedo, en e l-Registro 
i-le Tas autorizadas para sustituir al pa> 
trono en las obligaciones que le im
pone la legislación, -vigente sobre esta 
materia.

Lo que de- Real orden digo a Y, I. 
para- su conocimiento y efectos consi
guientes* Dios guarde a Y. I, .ñuiehos 
súaos. Madrid, i - de Julia de 1930,

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general, de Trabajo.

A D M IN IS T R A C ´IO N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A  DESTINOS PUBLICOS
CONCUKSO EXTRAOBDINAPJO DEL MES DE 

MAYO DE 1 9 3 0

R elación nom inal -de las clases del 
Ejército y de la Armada propuestas 
para, tomar parle en las oposicio
nes anunciadas en 29 de dicho m es- 
( G a c e t a  número  1 4 9 )  para proveer 
las p lazas de Oficiales de Em igra

ción, de la escala A uxiliar, del Mi
nisterio del Trabajo.

Teniente de corcpR-rnenio D. Luis 
Vera Sánchez.

Alférez de ídem D. Moeseo . Gonzá
lez Pereda,

ídem id. D. Nicolás AbeM ra Rive
ra  o, . .

Idem id. IX Rafael Pequeña Que
so da.

Sargento de activo Damián Fernán
dez Fernández.

Sargento licenciado Miguel Ramos 
Herrero.
c Fabo licenciada Antonio GeJabert 

Quirós.
Suboficial de complemento I), Niñeó

las Alcalá del Olmo Gómez.
R e l a c ió n  d e  l a s  c l a s e s  a  $$affiBO£S s e

LES DESESTIM A LA INSTANCIA POR. • LOS- 
MOTIVOS QUE SE D E T A L L A N  A CONTI
NUACIÓN :

Por no acompañar certificado sobre 
su conducta, expedido por la Álcal
día:
Andrés Lorite Rodríguez.
Juan Vidiella Simó.
Víctor Manuel Arbesu Tuñóm

- Por faltarle los certificados de reco- 
nocimiento facultativo y  de antece
dentes penales:
Angel Espierrez Yidosa,
Francisco Diez Árcelas,
José Antonio Bollar Layda.

Por no acompañar el certificado de 
recunocimiento facultativo:

Carlos Zamiy .Orduña.
Pascual. Cabrera Martín.

Por exceder de la edad de treinta, y  
cinco años, límite máximo para las 
clases de activo:
Manuel Lobera Casamayor.

Por haberse recibido fuera de plazo 
ni acompañar los certificados pre
venidos :
Francisco Fuga López.
Julio Augusto Forniés Aznar,
Notas,—1.a . Las reclamaciones por 

error en la calificación de las clases 
relacionadas anteriorm ente deberán 
tener entrada en esta Junta antes del 
día 22 del mes actual, quedando sin 
efecto las que se recíban después de 
dicha fecha. - 

2.a Las clases- excluidas del con
curso por los motivos expresados en 
la relación que antecede podrán ser 
incluidas en la propuesta definitiva si 
rem iten los documentos que faltan 
para -completar sos expedientes den
tro del plazo señalado en la nota 1.a

Madrid, 5 de Julio de 1930.—El Ge
neral Presidente accidental, Juan Va- 

. xeras.
*;•

Relación de las clases del Ejército y  
de la Armada , propuestas para pro
veer las plazas expresadas a conti
nuación ,, dependientes del Ay unta
miento de Fernán-Núñez (Córdoba) :
Una de Auxiliar fe  AdmLfefrsciÓn 

de arbitrios:
Ningún ge

Relación de los aspirantes a quienes 
se les desestima la instancia por lo s  
motivos que se expresan: )
Alfonso Cuesta Portero, por E(P 

acompañar el certificado de reí once!-? 
miento facultativo:

Bartolomé A riza Espejo, por los i 
mismos motives.

Francisco Vargas Arroyo, por jfgu&L 
motivo.

Una de meritorio de la oficina: 
Desierta por falta de aspirantes, ¿ 
Notas.—1.a Las reclamaciones po$T 

error en la calificación de las cJaso|t- 
relaeionadas anteriorm ente d e b e rá s  
tener entrada en esta Junta antes de% 
día 20 de} mes actual, quedando sii£ 
efecto las que se reciban después d¿|. 
dicha fecha. *

2.a Las clases excluidas del con-Ó' 
curso por los motivos expresados e ii| 
la relación que antecede podrán seif; 
incluidas en la propuesta definitiva s% 
remiten los documentos que faltan| 
para completar sus expedientes den-| 
tro del plazo señalado en la nota lA t 

Madrid, 5 de Julio de 1930.--El G e-| 
t neral Presidente accidental, Juan V&Yfi 
• xeras. L
‘  .

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

El Embajador de S. M. en París par
ticípa haberle comunicado aquel MÍ? 
nísterio de Negocios Extranjeros quijt 
el Gobierno francés, obrando en v tó  
tud dé los poderes que le reconocéis 
los Tratados internacionales sobre S í | 
ria y Líbano, se ha adherido el 26 d# 
Mayo último, en nombre de estos E$| 
tados, a los Convenios internacionales 
de 24 de‘Abril de 1926 sobre círcní^l 
ción por carreteras y circulación Úfir 
automóviles. !

Dicha adhesión surtirá efecto, se** 
gún los artículos 12 y 14, respectiváJ 
mente, deijos mencionados Convenios* 
un año después de la fecha menciona^ 
da; es decir, en este caso a p a rtir del 
26 de Mayo de 1931.

Con la misma fecha y en las mis* 
mas condiciones, el Gobierno íran cé | 
ha denunciado, en nombre de los ré | 
f cridas Estados, el Convenio de 11 
Octubre de 1919, relativo al mism<| 
asunto, cuya denuncia no surtirá efecf 
to hasta haber transcurrido el pl&zf 
de un año, a partir de la indicada f# 
cha de 26 de Mayo último.

Lo que se hace público para  coto, 
cimiento general y con referencia 
■último term ino a la Ga c e t a , d e  Madrts 
de 23 de Mayo último, ;

Madrid, 4 de Julio de 1939.—El Suly* 
secretario, D. de las Bárcenas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 7 al 12 de; aetn£.
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se entreguen por la Caja de la m ism a  
los valores consignados en señ alam ien 
tos «anteriores y adem ás los com prend idos en las í‘actaras s igu ien tes:

Entrega de títu los de la Deuda amctf’tizable al 5 por 100, em isión de 
1929, por canje e carpetas, hasta la factura núm ero 2.07-0.

Idem  id. id . id. id  al 4 por 100, em isión  de 1929, por canje de títu los  
de la em isión  de 1908, hasta la fa c tura n ú m ero’ 1.-068.

Idem  id . id. id . id . al 3 por 100, em isión  de 1928, por canje de carpe
tas,'h asta  ha factura núm ero 3.945.Idem  id. id. id . id. al 5 por lf)9, 
em isión  de 1928, por canje de títulos 
de lo s 'd e  la de 1927, h a sta -la  factu
ra núm ero 5.494.

Idem  id. id. id. id. al 5 por 100, em isión  de 1927, exenta de la co n tr i
b ución  de U tilidad es, hasta la factu
ra núm ero (>.888.
. M adrid, 5 de. Julio de 193!).— Ei D irector general, Carlos Caamaño.

Relación de  las f ac t uras de ca p on es  de  
la Deuda del  Estado y  l í talos a m o r 
t i zados  que se han r emi t id o  d e sd e  
el  28 hasta el d í a de  h o y  al Banco  
de  España para que p r o c e da  a sa p a y o .

CLASE DE DEUDA
CUPONES

. In terior 4 por 100, hasta la factura  
n um ero. 3.4 50.

E xterior 4 por 100, hasta la factura  núm ero 675..
Á m ortizable 4 por 100 1908, hasta  

la  factura núm ero 275. *
Idem  5 por 100 1917, hasta la factura 1.450.
Idem  id. 1920, hasta la factura nú

m ero 1.975.
Idem  id. 1926, hasta la  factura núm ero 475.

I Idem  id . 1927, con im puesto, hasta  
la  factura núm ero 1.325.

\  Idem  id . id ., sin  ídem , h ^ t a  la fac
tu r a  núm ero 1.625. *t Idem  3 por 100 1928, hasta la  fa c
tura núm ero 650.Id  em 4 por 100 ídem , hasta la fac
tura núm ero 450.Idem  4 1 /2  por 100 1928, hasta la  
factura núm ero 425.Jdem  5 por 100 1929, hasta la fac
tura núm ero 400.

TÍTULOS AMORTIZADOS
Am ortizados 4 por 100 1908, hasta  

la factura núm ero 2.
Idem  5 por. 100 1917# h asta  la  fac

tura núm ero 39.Id em  5 por 100 1920, h asta  la  fa ctura número 69.

Idem  5 por 100 4927,. hasta la f a c 
tura núm ero 43 .Idem  3 por 100 1928, basta la factu
ra núm ero 4.Idem  4 por 100 1928, hasta la  fa c 
tura núm ero 3.

DEUDA FERROVIAL*A
. Ciipói t .

Am ortizable al 5 por 100, h asta  la factura núm ero 912.
Idem  al 4 1 /2  por 100 1928,, hasta  la factura núm ero 11)5.
Idem  al 4 1 /2  por 100 49*29, hasta  la factura núm ero 388.Los presentadores pueden p ercib ir  

en d ich o Canco el im porte de s m .fa c 
turas previa la entrega fiel resguarTío 
correspon diente.

M adrid, 5 de Julio de 1930.— El D i
rector general,' Carlos Caamaño.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE  
S. M. EN EL BANCO DE  CREDITO  

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real orden de 24 de E nero d e   1926.)
Número 179.

I. P etic io n a rio : D. Augusto T a illefer Gil, Gerente de la Socied ad  m er
ca n til “T aillefer, S. A.”, d om ic iliad a  
en Málaga.II. Clase de in d u str ia : A provecham iento de aguas derivadas de R ío  Grande, en los térm inos de T o lox  y  Y unquera, para p ro d u cc ión  y  ven ia  de 
energía eléctrica .III. A u xilio  s o lic ita d o : Préstam o  de 1.000.000 de pesetas.D ich a  p etic ió n  se hace p ú b lica  para  que los que sé con sid eren  con  derecho a reclam ar, en v irtud  de lo d is puesto en el citado Real decreto y  en  los de 30 de A bril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y  R eglam ento de 24 de M ayo de 1924, contra la p reinserta  p etic ió n , form ulen ante esta D elegación  del Go
biern o , A lcalá, 16, en el p lazo de och o  días h áb iles, con tad os a partir  de la  in serc ió n  del presen te an u n cio , la p ro testa que correspon da, razonada, por  escr ito  y  en ejem plar duplicad o, p re
sen tán d ola  d irectam ente o rem itién dola por correo certificado.M adrid, 4 de Julio  de 1930. —  El P resid en te  de la D elegación  del Gobiern o , Garlos Caam año.

ORDENACION DE PAGOS DE LA  
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

H ab ién d ose ex trav iad o  un  resgu ar
do talonariao expedido por esta Caja

genere! en 2 de Agosto de 1929,. con  
los snúnieros 280.273  de entrada y  120.;20-0 de registro co rresp on d ien te al dep ósito  con stitu id o  p o r  I). Magín 0 r -  pihel.l Palou, en garantía de las obras de remar ación , exp lanación  y  firme de 
ios UxlómetrosTJp al 1* de la carretera  de Res'is a M ontblanch y  !T> al 18 ele da de Tarragona a la de M adrid a San 
ia Cruz ‘ de Caiafell, im portante 5£>00 pesetas, en  D euda am ortizable .*5' p or  Í ’OÜ, á d isp o s ic ió n  del Ingen iero Jefe  de. Obras públicas de T arragona, se  p rev ien e a la persona en cuyo pod er  sé halle, que lo p resente en esta Caja central; en la in te lig en cia  de que están ¿Diñadas las p recau cion es oportunas para que no se entregue el re fer i
do d ep ósito  s in o  a su leg ítim o dueño, quedando d ich o  resguardo sin  n ingú n  vaIor n i eféció transcurr idos  qtie sean  dos m eses, desde la p u b licación  de este anun cio  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Bolet ín Oficial  de esta p ro v in cia , sin  haberlo presentado, con arreglo a lo  dispuesto  en el artículo 41 de! R eglam ento de 23 de Agosto de 1893.M adrid, 3 de Julio de 1930.— El Ordenador de pagos, A lejandro Ruiz de Tejada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SA NIDAD
En arm onía con lo  d ispuesto  en la  Real orden de este M inisterio núm ero  1.337, de fech a  5 de D iciem b re de 1928, respecto  a rectificación  de c la s ificación  de las plazas de M édicos titu lares-in sp ectores m u n ic ip a les de Sa

n idad ,V isto el in form e favorable de la  Junta p ro v in c ia l de Sanidad de T arragona (véase el A nexo ú n ic o ) , con  rela c ión  ai antep royecto  de rectificación  
de las plazas de aquella p rov in cia , form ulado por la Junta p ro v in c ia l de la  A sociación  N a cion a l del Cuerpo da  In sp ectores m u n ic ip a les de Sanid ad , y  hallán d ose con form e con e l mismo, 
esta D irecc ió n  general de m i cargo, liá  acordad o la  p u b lica ción  en la  G a c e 
t a  d e  U a d r i d  del p ro yecto  de clasifica ción  p ro v is ion a l corresp on d ien te  a 
la  citad a  p ro v in cia , a fin de que lo s  A yuntam ientos in teresad os p u ed an  form ular las reclam acion es que esti
m en oportunas, d ir ig ién d ose  a esto  C entro, dentro del plazo de se is  me* 
ses, a partir de la fech a  de esta publi*  ca c ió n , según lo d isp u esto  en e l apar* tado décim o de la  citada d isposición*

M adrid, 1.° de Ju lio  de 1930. —  E l  D irector  general, José A. P alanca,




